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PA R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y SS. AA. RR. la Princesa de Asturias é In
fanta Doña María Teresa, saldrán de esta Corte 
con dirección á la ciudad de San Sebastián á 
las siete y cuarenta y  cinco de la tarde de boy.

S. A. R. la Infanta Doña María Isabel acom
pañará á las demás Reales Personas basta la 
estación de Villalba, desde cuyo punto se diri
girá al Real Sitio de San Ildefonso,

S U M A R I O

P r esidencia del Consejo de m inistros: I
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisd ic- I

ción. IReal orden suspendiendo por este año las vacaciones de Iverano en el Consejo de Estado. I
M inisterio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes relativas á personal de Registradores de la propiedad.Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda púb/¿¿«.—Subasta para la adquisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.Carpeta de las relaciones de bienes enajenados á los establecimientos deTteneficencia que se expresan, y que han sido aprobadas para que se em itan en su equivalencia inscripciones intransferibles del 3 por 100.Llam am iento de pago de facturas de cupones é intereses de las Deudas de Cuba amortizables al 1 y 3 por 100.Banco de España.— Anunciando el prim er sorteo para am ortización de Deuda al 5 por 100.  ̂ |Sacando á concurso las obras de reforma necesarias en el edificio que ocupa la sucursal de Alicante.

M iste r io  de la Gobernación:
, Estado de las inhum aciones autorizadas por el A yuntamiento de esta Coit3 durante el mes de Junio  últim o.
Ministerio d e  Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Relación de nombram ientos hechos en favor de individuos significados por el Ministerio de la Guerra para ocupar 
los cargos que se expresan.Dirección general de Obras públicas— Subastas de acopios para conservación de las carreteras que se expresan.Orden considerando transferidas á la Sociedad general de 
los ferrocarriles Vasco A sturiana las líneas de ferroca
rriles que se expresan.A nunciando la petición de concesión de un  tranvía de 
Sans á San M artín.Otorgando concesión para constru ir un  pantano en el 
cauce de la ram bla de la Viuda (Castellón).Autorizando el establecimiento de una tubería de conduc
ción de aguas á través de los torrentes del Juncar y de 
la  Cova (Barcelona).Dirección general de Agriculturaf Industria y  Comercio.—Es-? tado del precio medio.que han  obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de 
Junio  últim o. # 1Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de I Comercio da esta Corte durante el mes de Junio  últim o. 1

Administración provincial
Agencia ejecutiva d% la segunda zona de Fuentesauco. — Edicto 

citando á Doña f ia r ía  Velasco Alejo. % 'Junta del puerto de Barcelona.—Subasta de las obras de p in tado del edificio Depósito comercial de este puerto. Subasta para la adquisición de ascensores3 etc.» con desti
no á dicho edificio»

Administración municipal
Ayuntm iento constitucional de la Coruña.—  Anunciando segundo concurso para la adquisición de un coche fúnebre.
Ayuntamunto constitucional de Negreira. — A nunc iándo la  ausencia á ü  padre de un  mozo, alegada como excepción en expediente de quintas.
Alcaldía constitucional de Santander.—Edicto citando á los 

dueños de unos solares sitos en la calle del Arrabal de esta ciudad.
Administracion de Justicia;

Juzgados militares Edictos de los Juzgados de Valencia, Valladolid y Zaragoza.
Juagados 4s primera instancia.— Edictos é# los Juzgados do Allariz, A ndújar, Aracena, Arehidona, Balaguer, Barce- lona-Hospital, Barcelona-Parque, Barcelona-Universidad, Burgo de Osma, Castellón, Cazalla, Colmenar de Mála- laga, Estella, Gandía, Herrera del Duque, Huelva, La Bisbal, La Cañiza, La Carolina, Lérida, M adrid-Inclusa, Madrid Latina, Onteniente y Palm a de Mallorca.

Tribunal Suprem o:
Pliegos 5 y 6 de las sentencias de la Bala de lo civil, corres- pondientes al tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Examinado el expediente relativo á la excepción 

del soldado de Infantería de Marina, Eduardo Benito 
Vega Parajón, del reemplazo da 1894 y alistamiento 
de Sariego, de la provincia de Oviedo:

Resulta: que por Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra con fecha 16 de Marzo de 1899, y de 
conformidad con el dictamen emitido en 17 de Febrero 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, sa resolvió dicho expediente confirmando el 
fallo de la Comisión mixta, porque la excepción a le 
gada en concepto de hijo de pobre sexagenario que 
tiene varios hijos casados, existía antes del ingreso del 
mozo en Caja, y no estaba, por tanto, comprendida en 
el art. 149 de la ley de Reemplazos del Ejército:

Que habiéndose expuesto por el Auditor de la Ca
pitanía general del Departamento respectivo de Mari
na que la citada Real orden es ineficaz por haber sido 
expedida por el Ministerio de la Guerra, debiendo co
rresponder el asunto al Ministerio de Marina por razón 
del servicio á que está adscrito dicho soldado, y por 
haber instruido el expediente la jurisdicción de Mari
na, se remitieron nuevamente los antecedentes á in 
forme de la Sección de Gobernación y Fomento del 

I Consejo de Estado para la resolución que procediera, 
y para que se declarase la interpretación del art. 149 
de la mencionada ley y 80 de su reglamento:

Visto el art. 149 de la ley de Reemplazo del E jér
cito, que dispone que cuantas excepciones ocurran con 
posterioridad al ingreso en Caja en todo el tiempo que 
dure la obligación de servir en filas podrán alegarlas 
los interesados, previa la justificación necesaria, para 
que resuelva la Comisión mixta de reclutamiento, se 
tram itarán por conducto del Jefe de Cuerpo á que p e r
tenezca el reclamante, y éste podrá acudir al Ministe 
rio de la Guerra cuando no se conforme con lo acorda
do por aquélla:

Visto el art. 80 del reglam ento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley en que se ordena: 

i «que en el caso de qua el acuerdo de la Comisión mix
ta  y el parecer del Juez instructor no estuviesen con- 

‘ formes, la citada Comisión elevará el expediente al Ca

pitán general de la región, quien, oído el dictamen de 
su Auditor, lo remitirá con su parecer al Ministro de la 
Guerra para la decisión que corresponda después de 
consultada la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado:

Considerando que aunque la letra de los preceptos 
legales y reglamentarios que se dejan transcritos a tri
buyen al Ministerio de la Guerra la resolución final de 
los expedientes de las excepciones alegadas por los sol
dados como sobrevenidas después del ingreso en Caja, 
tales preceptos se explican en los términos indicados, 
porque sin duda atendieron al mayor número de ex
cepciones que se producen en el servicio del Ejército, 
por ser el contingente del mismo mayor que el del ser
vicio de la Marina, mas no pudieron tener el alcance 
de modificar la jurisdicción propia privativa y exclu
siva que compete al ramo de Guerra y al de Marina 
sobre los asuntos que naturalm ente corresponden á 
cada uno, tanto más, que habiendo de tramitarse los 
expedientes conducto del Jefe del Cuerpo á que per
tenezca el mozo, sería anómalo que resolviera el Minis
terio de la Guerra una excepción tram itada por Ma
rina respecto de un afiliado al servicio de la misma: 

Considerando que la excepción de que se tra ta  es
tuvo resuelta en su fondo con arreglo á la ley, por ser 
extemporánea é improcedente, por cuyo motivo no ha 
lugar á reformar el fallo que dictó la Comisión mixta, 
ni el informe que emitió la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado, ni la negativa de 1&* 
precitada Real orden expedida por el Ministerio de la* 
Guerra, quedando reducida ahora la cuestión á la com
petencia sobre que se consulta:

Considerando que por tratarse de una cuestión qua 
afecta á ambos Ministerios, debe resolverse por el Com- 
sejo de Ministros;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estacte^de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en resolver:
1.° Que los expedientes de excepciones de mozos 

que se hallen adscriptos al servicio de la F e r in a , de
ben tram itarse y resolverse por la jurisdicción de Mad
rina, así como los de los relativos á los qwe sirven e-n¿ 
el Ejército, se tram itan y resuelven por la  jurisdicción 
del Ministerio'de la Guerra:

2.° Que esta interpretación de las disposiciones Be-* 
gales que rigen en la materia, sirva de reg la A que 
atenerse en los demás casos análogos:

3.® Que por el Ministerio de Mar ína se reproduzca 
la negativa de la excepción de Ed.uardo Benito Vega* 
Parajón por ser ju sta  la Real ord.en del Ministerio de 
la Guerra fecha 19 de Marzo de 1D99.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil nove- 
cientos.

MARIA CRISPINA
m. Presidente del Consejo de Ministros, fr a n c isco  S ilvela ,

En el expediente y  autoa de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de l a  provincia de Sevilla y  
el Juez de instruccción de Ecija, de los cuales resulta: 

Que con fecha 13 de Tíiciembre de 1898 D. José Ma
ría López y López dñ  jgió escrito documentado de que
re lla  al Fiscal de Audiencia de. Sevilla, exponiendo: 
que interesándole saber las fincas que tenía amillara-
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d p .sen el Ayuntamiento de Ecija, su riqueza impo
nible y la tributación que por tal concepto le corres
pondía, pidió y obtuvo las certificaciones que acompa
ña, de las que se deducía la parcialidad é injusticia con 
que se le trataba y la convicción de haberse cometido 
dos delitos, uno de falsedad y otro de exacción ilegal; 
pues del primer certificado expedido por la Secretaría 
municipal en 20 de Abril de aquel año aparecían como 
amillaradas á nombre del dicente fincas que en la ac 
tualidad no poseía, lo que' demostraba que, ó se había 
cometido una falsedad, ó los libros del registro eran 
llevados con desorden y  confusión tales, que de su 
texto no podía nunca deducírse la verdad; y  del segun
do certificado, librado en 24 de Agosto siguiente, se de
ducía la comisión de otro delito más grave aún, y que 
podía calificarse de exacción ilegal, consistente en el 
cobro de un impuesto ó derecho municipal de timbre, 
importante 13 pesetas, por una certificación de una 
sola hoja relativa á una finca, sin que constase que ese 
-arbitrio estuviese incluido en presupuestos:

Que incoado por el Juzgado de Ecija el correspon
diente sumario, y estando practicándose en el mismo 
las diligencias acordadas, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de la Alcaldía de Ecija, y de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose en que, originada la dupli
cidad del cargo de que se trataba/por haberse hecho 
legítimamente en 1876, según manifestación del Ayun
tamiento, al nuevo dueño de la finca, sin dar de baja 
al anticipo por error, y sin que el interesado reclam a
se ni entonces ni después, el asunto no ofrecía materia 
justiciable, y en que en todo caso envolvería una 
cuestión administrativa que correspondía decidir pre
viamente á los funcionarios de dicho orden, estándose, 
portan te, en uno de los dos casos de excepción del ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 
citaba además el Gobernador los artículos 36, 37 y 46 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, el núm. 2.° 
del art. l.° de la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847, la circular de la Dirección de Contribuciones 
de 20 de Enero de 1854, el art. 164 del reglamento 
de 19 de Septiembre de 1876 y los reglamentos de 10 
de Diciembre y 30 de Septiembre de 1878, más varios 
Reales decretos de decisión de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los delitos de falsedad y 
exacciones ilegales se encuentran previstos y reprimi
dos en los artículos 314 y 413 del Código penal; que, 
con arreglo á las disposiciones de los artículos 269 
y  321 de la ley orgánica del Poder judicial, el 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y el 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, el conocimiento del pro
ceso correspondía á la jurisdicción ordinaria; que la 
exacción ilegal denunciada, único delito en que pudie- 
Ta haber cuestión previa, dada la claridad de la tarifa 
para la percepción de derechos por el Municipio, se 
alejaba toda duda acerca de la existencia de la misma, 
no existiendo respecto del de falsedad, según la doc
trina constantemente sancionada, y que se había pa
decido una lamentable equivocación por la Autoridad 
requirente, pues en el sumario no se perseguía la du
plicidad de cargos de una finca cuya contribución se 
exija al nuevo dueño sin dar de baja al antiguo, sino 
que lo que se investigaba era la exacción ilegal, con
sistente en el cobro de derechos por la expedición de 
nn certificado, y la falsedad, consistente en que los 
dos certificados que á la denuncia se acompañaban, y 
de que se ha hecho mención, eran contradictorios el 
uno del otro, pues mientras en el primero se afirma 
que la casa situada en la calle del Duque de la Victo
ria, núm. 5, de la ciudad de Ecija, está amillarada y 
poseída por el López, en el segundo se expresa que di
cha finca fué declarada baja al mismo por haberla ad
quirido Doña Paula Ventana, á quien se la cargó para 
el reparto de la contribución correspondiente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 72 dé la vigente ley Municipal, que fa
culta á los Ayuntamientos, en su párrafo tercero, 
para...,, «la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuentas de todos los arbitrios é im
puestos nacesarios para la realización de los servicios 
municipales*»:

Visto el arth 314 del Código penal, que define y  cas
tiga  @1 delito de Msñá&d cometido por los funcionarlos 
públicos:

Visto el art. 3.° del 1 decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pro
mover contiendas de com p eten cias en los juicios cri
mínales, á no ser que el castigo ólel delito ó falta haya 
Bido reservado por Ja ley á los fun^íopj-rlps de la Aci*»

ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia criminal formu
lada por D. Antonio López y López ante el Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla:

2.° Que cuanto al delito de falsedad denunciado, por 
no existir respecto del mismo cuestión ninguna previa 
que deba resolver la Administración, es evidente la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, conforme á 
lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y sólo en el caso de que ésta no en
contrara materia de delito, y sí de falta administrativa, 
podría el conocimiento del asunto corresponder en su 
día á las Autoridades de este último orden:

3.° Que respecto del delito de exacción ilegal, en 
tanto no se decida por las Autoridades del orden ad
ministrativo si el arbitrio de que se trata  se hallaba 
legalmente establecido y si con sujeción á las tarifas 
aprobadas se exigió al denunciante, existe, por el con
trarío, una cuestión previa de carácter administrativo, 
cuya resolución pueda influir en el fallo que en su día 
pronuncien los Tribunales del fuero ordinario:

4.° Que por lo que á dicho delito se refiere es de 
aplicar el caso de excepción contenido en el art. 3.° re
petido del Real decreto de .8 de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X II I, y com o Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia en lo que se refiere al delito de falsedad, 
y en decidirla á favor de la Administración en lo que 
se refiere al delito de exacción ilegal.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  S il  vela .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad de proceder á 
la reorganización de los servivios dependientes de a l
gunos departamentos ministeriales, y siendo necesario 
oir el imforme de ese alto Cuerpo consultivo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer se suspendan 
por este año las vacaciones de verano en el Consejo de 
su digna Presidencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1900.

FRANCISCO SIRVELA 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Jenaro Cavestany y  Gonzá
lez Nandín y D. Diego Angulo y Laguna, Registrado
res de la propiedad de Valverde del Camino y Marqui- 
na respectivamente, solicitan permuta de sus cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del reglamento para su ejecución y el Real decreto de 
15 de Julio de 1895:

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado bajo su 
responsabilidad no ser parientes entre sí, y que ningu
no de ellos excede de la edad de sesenta años:

Resultando que como causa para la permuta a le 
gan motivos de salud, que según dictamen facultativo 
exigen el cambio de clima:

Considerando que las expresadas causas son justas 
y están debidamente acreditadas, y que concurriendo 
esta circunstancia y las demás expresadas en el pri
mer resultando pueden los Registradores perm utar sus 
cargos, según lo dispuesto en los citados artículos y 
Real decreto;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien acceder á la per
muta solicitada, y en su virtud nombrar para el Re
gistro de ¡a propiedad de Marquisa, de cuarta, á Don

Jenaro Cavestany y González iNanam, que s - v  ei ae 
Valverde del Camino, de igual categoría, y : 'a éste 
á D. Diego Angulo y Laguna, que sirve a q u r

De Real orden lo digo á V. I. para su con ■■ miento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos s. Ma
drid 3 de Julio de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de ja pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre y » visión 
del Registro-de la propiedad de Segovia, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Mad r; y  te 
niendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 303 de 
la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento 
y Real decreto de 28 de Mayo de 1900;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. O y, ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro á Don 
José Vicente Cantos Figuerola, que es excedente de 
primera clase de Ultramar y figura en primor lugar 
de la terna formada por esa Dirección generan < míen» 
do en cuenta las circunstancias de los solicítenos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co n o c im ien to  
y demás efectos. Dios guarde á V. L  muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Vicente Cantos Figuerola.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Septiembre 
de 1895.

Ha sido Registrador interino de Sagua la Grande y Cár
denas en la isla de Cuba.

En 3 de Noviembre de 1896 fué nombrado Registrador de 
la propiedad de Holguín de tercera clase, previa propuesta 
unipersonal y por unanimidad del Tribunal de oposiciones.

En 2 de Julio de 1897 fué nombrado Registrador de Trini
dad, de segunda clase.

En 3 de Noviembre de 1898 fué nombrado Registrador de 
la propiedad, de Bejucal, de segunda clase.

En 22 del mismo mes y año de 1898 fué nombrado Regís- 
trador de la propiedad de Cárdenas, de primera clase.

Ot>mo mérito especial contrajo en el Registro de Trinidad 
el haber realizado la traslación de asientos de libros provisio
nales á talonarios oficiales, correspondientes á un período de 
tiempo de más de dos años, cuyo servicio excepcional realizó 
en muy poco tiempo y con renuncia de la indemnización á 
que tenía derecho por la legislación vigente, por lo que, pre
vio expediente con informes favorables del Presidente de la 
Audiencia y Juez delegado, se hizo la declaración de mérito 
extraordinario.

En el mismo Registro llevó á cabo una acabada y con
cienzuda rectificación de los índices,^ considerándose como 
mérito en su expediente.

Ha formado parte de un, Tribunal de oposiciones á Re
gistros.

Ha desempeñado comisión del servicio en la Sección de 
los Registros y del Notariado de la isla de Cuba, revelando 
celo, laboriosidad y competencia, lo misino que en el desem
peño de los Registros que ha servido, como consta en todas 
las actas de visita.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

. C°n arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del eo- 
m ente mesv esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 
del mismo, a las once de ia mañana, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su cónversión en inscrip- 
ciones nominativas a favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.094.121 pesetas 68 
céntimos, compuesta de pesetas 336.218*18, recaudadas por
M.™ de í m T t f j ' dÍCí ,S e» ¿ee“  PS
v de 757 K n  J h L T  V  10ctlibre J  Noviembre de 1899; 
Junío úlMmo tes de Ia subasta celebrada el día 22 de

b»Í;“ orñ f¿',el£L nteid*1,S qM h‘  d* »  ™-
n *-’a  ̂ Deseen tomar parte en ella depositarán pd i*
Caja de* Depósitos el 1 por 10Ó del valor nominal £  fa nrox>J- 
sicion, bien en metálico, bien en panel dpi "Fcd-siriri ni ? 
cotización del día an teriora lenQl T l on W íS ™  i P ° a r* 
to, según determina la Real orden de 27 dp Junio de 1882^
. Laŝ  proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo 
dispuesto por la ley dei Timbre del Estado de 26 ’de Marzo
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de 1901 c. aran de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a.

3.a ri; expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal üoa-.to de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado ele céntimo.

4.a A. cada proposición acompañará necesariamente el do- 
Gumenlo que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando j a  cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a Mitrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado i ' swrul .de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
nueve deja  manana á una de la tarde, y el 20, de ocho á diez 
y  med a de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de-empezar la lec
tura de Jos pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán. < o v*.sión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión dure ril e quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrán el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu8 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos, De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por n i  mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuéntala 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes,

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mism: b dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La-presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán  en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»

Une 'u  os ejemplares de las facturas de presentación se 
devolv  ̂ ios interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que iserven como resguardo entretanto que se hacen 
los lia j utos para el pago.

13 *■ go del importe de las proposiciones admitidas
tendrá .tugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en ¿esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 

^Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tnmar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la  G a c e t a  él resultado de la subasta.

Madrid 9 de Julio de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón»

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicip- 
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m e s    y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de está 
proposición*

Madrid ..... de ..... de 1900.
E! interesado,

Sección de Ultramar.

Los tenedores de facturas de cupones é intereses dê  las 
Deudas de Cuba amortizable ál 1 y 3 por 100 y de anualida
des presentadas hasta el día 1.° del corriente pueden hacer
las efectivas todos los días no feriados, de dos á cuatro de la 
tarde, en Ja Ordenación de pagos Me esta Sección, sita en el 
patio de la izquierda del Ministerio de Hacienda.

Madrid 9 de Julio de 1900. =E1 Director general, Joaquín 
Purón.

Banco de España.
Por acuerdo del Consejo de gobierno se sacan á concurso 

las obr*s de reforma necesarias para agregar al edificio que 
actualmente ocupa la sucursal de Alicante el contiguo, ad
quirido con este propósito las que deberán llevarse á cabo

conforme á lo que determinan los planos y demás documen
tos formados al efecto.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se pre
sentarán en pliego cerrado en la Secretaría de dicha sucur
sal, donde se hallarán de manifiesto durante quince días, á 
partir de la fecha de este anuncio, los documentos arriba 
mencionados, debiendo acompañar á las ofertas los resguar
dos que acrediten haber depositado en la Caja de la sucursal 
1a cantidad de 1.000 pesetas como fianza para tomar parte en 
la licitación.

El Banco se reserva el derecho de elegir entre las proposi
ciones que se presenten ía que mejor convenga á sus intere
ses, pudiendo desecharlas todas, si no reunieran las condicio
nes apetecidas, dentro de un plazo de veinte días, y el con
tratista que sea cepte deberá ampliar hasta 2.500 pesetas su

depósito-fianza en el término de ocho días, á partir de aquél 
en que se le notifique la adjudicación de las obras.

Los demás depósitos se devolverán á los interesados una 
vez hecha la referida adjudicación.

Madrid 9 de Julio de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel Mi
randa.

PRIMER SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUPA 
AL 5 POR 100

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, co- 
corresponde amortizar en este primer trimestre, que vencerá 
el día 15 de Agosto próximo, la suma de pesetas 1.365.000., 
según el pormenor siguiente:

SERIES
Bolaa

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

A pagar 
por 

intereses.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

A 15.500 155.000 77.500.000 18 180 90.000 968.750 1.058.750

B 5.900 59.000 147.500.000 7 I 70 175.000 1.843.750 2.018.750
C 6.500 65.000 325.000.000 7 í 70 350.000 4.062.500 | 4.412.500
D 1.400 14.000 175.000.000 2 20 250.000 2.187.500 2.437.500
E 2.200 11.000 275.000.000 2 10 ! 250.000 3.437.500 3.687.500
F 800 4.000 200.000.000 1 5 250.000 2.500.000 2.750.000

32.300 308.000 1.200.000.000 37 355 1.365.000 15.000.000 16.365.000

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 14 del actual, á las tres en punto 
dé la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, 
asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario 
y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representen los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suer
te las que corresponden al trimestre indicado anteriormen
te, entendiéndose que en las series A, B, C y D compren

de cada bola diez títulos, y en las series E j  F, cinco títulos.
Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa

men, antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 

los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su comprobación las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Madrid 9 de Julio de 1900.—E1 Vicesecretario, G a b rie l  
Miranda.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes de Beneficencia.—Ventas posteriores al 2  de Octubre de 1858. '

NÚMERO 557

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta liquida anual que producían los 
bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al Negociado 
correspondiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art¿ 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 (hcy su equivalente en las del 4 por loo al tipo de 
conversión). *

Número 

de orden.
Provincias de que proceden. CORPORACIONES V ESTABLECIMIENTOS

Renta 
liquida anual 
que producían 

los bienes.

Pesetas. Oís,

Capital
no mi n a l

de las 
inscripciones.

Pesetas. Cts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cts.

1 17.793

17.794
17.795
17.796
17.797
17.798
17.799
17.800
17.801
17.802
17.803
17.804
17.805
17.806
17.807
17.808
17.809
17.810
17.811
17.812
17.813
17.814
17.815
17.816
17.817
17.818

Badajoz...........................

Idem .........................
Idem ..........................
Idem.................................
Idem.................................
Idem...............................
Idem.................................
Id em ......... .....................
Idem....................... .........
Idem ................................
Idem..................................
Idem.................................
Idem................. ............. .
Idem.................................
Idem ................................
Idem.................................
Idem...............................
Idem ................................
Idem................................
Idem.............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem......................... ......
Idem.................................
Idem.................................
Idem ................................

Enéro de 1869.—Hospital de la Caridad
de Olivenza........................................

Septiembre de 1869.—Idem id. id .........
Noviembre de 1869.—Idem id. id. . . . . .
Febrero de 1870.—Idem id. id. . . . . . . . .
Marzo de 1870.—Idem id. id.................
Julio de 1870.—Idem id. id...................
Octubre de 1870.—Idem id. id ..............
Febrero de 1871.—Idem id. id. . . . . . . .
Marzo de 1871.—Idem id. i d ...............
Mayo de 1871.—Idem id. id...............
Septiembre de 1871—Idem id. id ..........
Enero de 1872.—Idem id. id .................
Marzo de 1872.—Idem id. i d . . . . . . . . . .
Junio de 1872.—Idem id. id ..................
Junio de 1873.—Idem id. i d . . . . . . . . . .
Septiembre de 1873.~[dem id. i d . . . . .
Enero de 1874.—Idem id. id ..................

, Marzo de 1874.—Idem id. id ..................
, Abril de 1874.—Idem id. id...................
, Mayo de 1874.—Idem id. id ...................
, Agosto de 1874.—Idem id. id ................

Noviembre de 1874. —Idem id. id .
Abril de 1875.-Id em  id. id ..................

. Septiembre de 1875.—Idem id. id .........

. Octubre de 1875.—Idem id. id ..............
, Junio de 1876.—Idem id. id ..................

1*29 
12‘67 
36‘96 
39‘92 
45*31 

350‘98 
192*13 

6*15 
1.154*15 

30‘75 * 
113*41 
■61*51 

151*69 
11*79 
77*42 
5
0*50

408
2.347*10

143*69
6*15
1*02
8*20

21*27
8*45

42*74

42*91
422*41

I.232*16 
1.330*75 
1.510*25

II.699*33 
* 6.404*32

205
38.471*65

1.025
3.780*32
2.060
5.056*63

393
2.580*66

166*66
16*66

13.600
78.236*66

4.789*66
205
34

27333
709
281*66

1.424*66

0*56
3*68
4*21

14
13*26

157*37
44*89
2*28

382*25
3*99

29*90
27*88
49*18

0*42
4*49
1*30
0*23

130*74
414*97
23*02
2*26
0*16
1*93
6-82
2*02
0*35?

Suma total................... 5.278*24 175.941*68 1.332*16

Madrid 28 de Junio de 1900o=El Director general, Joaquín Purón,
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Junio 1899. Junio 1900. Do máe. De menof.

47*60

12*17

48*76 

14*66 *

1*16

2‘49

i

»

Madrid 7 da Julio de ISOO^EJ Director general, Dr. F. de Cortejarena.
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l a  GOBERNACION
r a l  de Sanid ad .

juntamiento de esta Corte durante el mes de Junio de 1900.

S I F I C A D A S  P O R

INFECTO - CONTAGIOSAS
O T R A S  E N F E R M E D A D E S

iü t i i i E 'i , ¡3

i

f

f

*
•»

I
m
§OQ

í»■-<O-0p
gl
c

a
a

sa
®

"c
®Xtrla>

O<rt*
80
02

H
O
é-djJS»

0

1®

(rti
P
®

>Ci
2.

Oe>
5»
*P

DEL

RES]
A P A

’ IRAT
E A T

ORIO

O r E L  D IG E S T IV O O®
ciq

ü® D E L  C E R E B R O  E S P IN A L G E N E R A L E S >
!

c fe-

•
::

Oo 3
¡o3»3,
50

B'
ffl*Oc+O
3
10
*1
O00P05

Ir1

P>
W
O
>
M

o0Qi»oc
8»00Qc**-íO
B
<*■

O

S®SU
Q.®

O-®
P
F
o>
p

s80
£
o
o
P
pc+O

O*

ir*

§.
p%
££0Q

w-Tio
P~_>a
P
r+
a

1o

f

3?¡5
P>-<®0Q
F

0®B9*05
®
P

1®
Fm.®ot

&ai
o>
580

►H
Pc+-®

1O

Bm
P-o

w80
3

D
em

ás 
en

ferm
ed

a
d

e
s.......

o(3
cT
¿
B'g
o

oo
Bo
o>-t

-po
-p
,®
F

9>-<®P
Hc+
5*

3*®
p
p

1OQ

g
®*
c*-'
F

oo
®
80

| 
H

is
te

ris
m

o
.........................

, 
E

clam
p

sia 
m

fa
n

til............

P .
®
ce&

BS
®
p
EF00

' 
D

em
ás 

en
ferm

ed
a

d
e

s....,

>
P®
g?

O
o
o05
05*

M
0QO
O
P
F

¡ »

®
p0Q
F

su80A50
c£
oc'Bo

/
--------------------

—
-----------------

\ 
R

eu
m

a
tism

o......... 
.

í?
a

&®C+-®CQ

In
toxicación................

D
em

ás 
en

ferm
edades....

c-3►r
»TC>
s uc
>¡r

<T
p®

fe
o

Fo

fe
p ’

-’S
>
#

P
t*

—— ——— _ — _ ° -- __ .. -L * • : ' • ; 1 : : : : ;

1 7 > 1 3 3 3 3 3
1

3 18 3 3 2 1 5 4 3 1 3 3 3 i 3 3 1 4 1 1 3 3 3 3 3 3 3 » » 3 3 2 3 3 3 3 3 25 » 3 3 3
4 > 3 » 3 » 3 3 3 12 2

* *
3 4 2 3 3 2 3 j 3 1 3 2 3 5 3 3 3 3 3 3 3 -1 3 3 1 3 3 3 3 3 1 24 3 3 3

7 3 3 3 3 3 3 3 3 12 1 7. 3 3 » 1 6 3 3 1 1 1 a 1 3 3 1 1 5 3 3 3 2 3 3 » 3 3 3 3 3 3 3 3 32 3 » 3 3
5 3 3 3 3 3 3 3 18 1 5 1 2 1 3 9 1 3 3 3 3 3 3 1 1 2 1 7 » 3 1 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 42 » 3 3 3
6 3 3 3 3 3 3 3 3 21 2 2 3 3 2 6 6 3 3 3 2 3 ) 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 29 3 1 3 1
6 3 3 3 3 3 3 3 3 14 3 7 3 5 3 12 8 3 3 3 1 3 1 3 1 3 4 3 1 3 3 3 1 3 3 3 1 3 3 2 3 3 3 3 47 1 3 » 1

8 3 3 » » 3 3 » 3 14 1 3 3 1 1 6 5 3 3 1 2 3 2 3 3 3 2 3 8 3 3 » 3 3 3 3 3 3 » 3 3 3 3 3 2 32 3 3 3 3
6 3 1 3 » » .3 3 3 15 » 2 1 3 3 8 6 3 3 3 1 2 1 3 3 1 3 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 33 1 3 3 3

2 3 1 3 3 3 3 » 3 12 1 5 3 6 3 5 8 3 3 1 1 1 S 3 3 3 2 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 » 3 3 3 3 3 41 1 3 3 1
3 3 3 3 3 3 » 3 3 7 1 2 3 5 3 5 6 3 3 2 I 3 3 1 1 3 4 3 6 3 3 1 1 3 3 1 3 3 1 2 3 3 3 3 1 41 » 3 » 3

3 3 3 3 3 3 3 3 3 14 3 1 3 1 3 3 8 2 1 2 3 3 » 3 1 3 1 3 7 3 3 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 31 * 3 3 3 3

4 3 3 3 3 3 » 3 » 12 3 3 3 3 3 3 6 3 1 3 2 3 J> 3 3 3 2 3 4 1 3 3 1 3 1 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 25 3 3 » 3

5 3 3 3 3 3 3 3 3 17 1 1 3 2 1 10 1 3 3 3 1 3 1► 3 3 3 2 3 5 1 3 3 3 3 » 3 3 3 3 1 1 3 3 1 3 1 29 3 1 3 1
7 3 3 3 3 3 » 3 3 14 3 1 3 2 3 3 5 3 1 2 3 2 J► 3 » 3 2 1 5 3 3 3 1 3 1 3 3 3 3 3 1 3 3 1 3 2 30 1 » 3 1

3 3 1 3 3 3 3 3 3 10 2 5 3 3 3 5 6 3 1 3 » 3 J►1 1 3 1 3 3 1 3 3 1 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 2 33 3 3 » »

6 3 3 3 3 3 3 3 3 18 ¡5 3 3 1 3 8 8 3 3 3 3 3 )► 3 3 3 1 1 5 3 3 3 I 3 3 3 1 3 3 1 1 3 3 3 3 1 40 3 3 » 3

4 3 3 3 3 3 3 3 3 14 1 6 3 5 3 5 4 3 3 2 3 3 3 1 1 3 1 3 8 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 1 39 3 1 3 1

3 3 3 3 3 3 3 3 3 14 » 1 3 2 3 4 2 3 3 1 1 3 ) 3 I 1 3 3 10 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 2 29 1 3 3* 1

2 3 3 3 3 3 3 3 3 13 4 5 3 1 1 7 2 1 1 3 3 1 3 3 3 3 2 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 I 37 3 3 3 3

6 3 3 3 3 3 3 3 3 15 4$2 2 3 4 3 4 2 3 1 1 1 1 3 3 3 3 2 1 6 1 3 3 1 3 3 3 3 3 » 2 3 3 3 3 3 » 31 3 3 3 3

8 3 3 3 3 3 3 3 3 14 1 4 3 5 3 1 3 3 % 3 1 1 1 3 1 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 25 3 1 3 1

3 3 3 3 3 3 3 3 3 13 1 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 2 2 3 1 1 3 3 4 1 3 3 1 3 3 3 3 3 1 3 1 3 3 3 31 > 3 3 >

3 3 3 3 3 3 » 3 3 19 1 2 3 3 3 7 7 3 3 3 5 3 2► 3 3 3 2 3 6 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 35 2 2 3 4

8 3 3 3 3 3 3 3 3 19 1 1 1 5 3 2 4 1 3 3 1 1 3► 3 3 1 4 1 7 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 34 3 2 3 2

3 3 3 3 3 3 3 3 3 9 i2 4 3 4 3 3 7 3 » 2 2 1 3 3 1 3 4 1 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 37 3 3 3 3

3 3 1 3 3 3 3 3 3 14 1 7 3 5 3 4 4 » 1 3 3 1 3► 3 » 3 2 1 8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 6 49 1 3 3 1

; 6
S; .

3 3 » 3 3 3 3 3 14 1 7 3 3 *  1 6 l 4 3 i
A

í 3►
!

3 l 1 7 3 4 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 37 » 3 3 3

7
*|

» 3 3 3 3 3 3 12
!

3 3 3 3 3 3 1 3 1 1 1 3 3► 3 3 3 1 1 3 3 3 3 2 3 1 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 1 20 3 3 3 3

7
1

>¡ 3 3 3 3 » 3 3 16 3 5 1 2 3 6 2 3 3 4 2 1 3► 3 1 3 1 3 2 3 3 3 3 3 3 » 3 3 3 3 3 3 » 3 » » 30 1 » 3 1

5 *! 3 » » » 3 » 3 18 1 4 3 3 3 5 5 3 3 2 1 3 >:> 3 3 3 1 1 7 » 3 » 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 » 3 38 » 3 3 »

145 3 8 » 3 3 3 3 3 432 37 107 4 84 7 145 141 5 9 29 41 15 3 4 15 7 66 11 153 5 3 3 32 1 3 3 7 3 2 15 26 2 1 2 1 29' ío'oe 9> 8 » V

163 3 24 3 3 » 3 3 3 352 29 113 5 104 1 126 136 3 4 38 80 20 3 3 23 3 67 10 123 9 3 1 34 1 1 1 6 3 2 23 9 4 3 6 9 471 103fc 15i 9 1 2!

» 3 3 » 3 3 3 3 3 80 8 3 3 3 6 19 5 5 5 3 3 3 3 1 3 4 3 1 30 3 3 *
3 3 2 3 1 3 3 3 i7 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3

15i 3 16 3 3 3 3 3 3 3 3 6 1 20 3 3 3 3 3 9 39 5 1► 3 8 3 1 3 3 4 3 1 2 3 3 1 3 3 3 8 3

2
3 4 8 18 32 6 1 1 í

'

C E N S O :   5 1 2 . 1 5 0

Proporción por mil de todas las causas de defunción en reía-
ción con la población................... ............................ ......................

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda
des infecciosas é infecto-contagiosas............................ ..

m e J G S J 6 2 S
DIFERENCIA

KN RELACIÓN CON IGUAL 3IES, 
DEL AÑO ANTERIOR

Junio 1899.

2‘768

0‘757

Junio 1900.

2*857

0*859

De más.

0*069

0‘1G2

De menos.

3

3
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MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  COMERCIO Y  OBRAS PUB L I C A S

R elación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministro de la Guerra para los cargos que á, continuación
se expresan:

NOMBRES CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.
NOMBRES CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

D. Pe b  ; cierra Calatayud........

Lorenzo Romero Ruiz............
J< • ó Trenas Leva....................
Mariano Matas Fernández...
Josó . * coles Montero..........
V i•?..'oí: Alonso Alonso...........
Si V: Are Carbacho Polo.......
ELuíerío González Carril... 
Otón Morales Palencia..........

Fr -uóseo Salcedo y Castillo.

Vicario Ferrer Expósito.. . .

Gregorio Sanz García............

Frr odí co Canelo Pestaña...

Escribiente primero de Obras públicas de Cór
doba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500

1.500
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

2 diarias.
1.250

1.250

4.250 

1.000 

1.000 

1.000 |

D. Domingo Tubau Galobarde..

Ildefonso Conde Guerrero.. .

Manuel Seijo Ronco..............

Juan Emilio José....................

Manuel Luque Capote............

Roque Martín Vicente..........
José Martín Sardou...............

Julián Díaz Ufano..................
José de la Mar y Huerta.. , .  
Julio Boybia Fernández.. . . .
Tomás Pozueco Guerra........
José Martínez Ohariana........
Miguel Sota Jiménez.............

Escribiente tercero de montes del Distrito fores
tal de Santander........... ................................... 1.000

1.250

1.250

1.000

1.000
1.000

1.000
1.250 
1.000 
1.000

750
*750

1.000

Idem íd. de íd. íd. de íd . . ........................... ...........
Idem segundo de íd. íd. de íd ...............................
Idem tercero de íd. íd. de íd......... ......... *.............
Trf ir? Hpig? f rl fifí íd - ...........  ̂ .

Idem segundo del servicio Agronómico de
L eón ...................................................... ................

Idem de la Granja experimental de la Co- 
ruña.........................................................................

Ordenanza de Obras públicas de Salamanca.. . .
Peón caminero de la provincia de Cáceres..........
Escribiente segundo de montes de Ganarías-----
Idemíd. de Montes del Distrito forestal de Mur

cia y Alicante........................................ . . . . . . . .
Idem íd. de montes del Distrito forestal de Vas

congadas y Navarra.. .  .......... ........................

Capataz de la Granja experimental de la Co
ruña...................................................................

Portero guardaalmacén de la estación enológh
ca de Toro..............................................................

Capataz de la estación enológica de Toro. ........
Mozo de laboratorio de la estación enológica de 

T oro .......................................................................
Idem tercero de montes del Distrito forestal de

Salamanca..............................................................
Idem íd. de montes del Distrito forestal de Má

laga,............................... ......................................
Idem íd de montes del Distrito forestal de Va

lencia ..................... ................ ............... . . . .

Escribiente de la Granja central............................
Ordenanza de la Granja central................... .
Capataz de la Granja central.................................
Guarda segundo de la Granja central.......... ..
Peón fijo de la Granja central........................
Capataz del Jardín de aclimatación de Orotava.

Mi A A  6 de Julio de 1900. =  El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, G a s s e t .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  y  Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Com ercio de esta Corte durante el m es de Junio ú ltim o, según los datos facilitados p or la Ju 
del Colegio de A gentes de Cambio y  Bol sa.

nta Sindical

j
í DEUDA AL 4 por  100
i :

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

BANCO HIPOTECARIO !

i i Obligaciones Obligaciones Obligaciones Amortizable TOTAL

Ikt 1 <2
i  PERPETUA Obligaciones Billetes Billetes

hipotecarios.

E m isión  
de 1890.

de del Tesoro Cédulas Cédulas munici al

!
1 Interior. Exterior.

Amortizable. del Tesoro.
hipotecarios.

E m isión  
de 1886.

Filipinas. sobre la renta 
de Aduanas.

al 5 por 100. al 4 por 100. pales.
4 por 100.

Pesetas.

1 . . .
2 . , ,
4 . . .
5 . . .
6 . . .
7 . . .
8 . . .  
9 . . .

y . . .
12...*
1 3 ...
1 5 ...
1 6 ... 
1 8 ...
1 9 .. .
2 0 ... 
2 1 ... 
2 2 ...
2 3 ...
2 5 ...
26..
2 7 ...
2 8 ... 
3 0 ...

i
|
! 10.613.000 
i '15.130.700 
i 8.796.300 
‘ 16.758.700 . 
i 12 074.700 

9.571.800 
12 261.500 
7 094.400 

12.383.400 
L 905.000 

| 9.383.500 
j 5,348.100 
| 7.140.900 
1 7.641 500 
; 4 582.100 
1 5.771.500 
1 7*181.100 
“ 9 834.600 . 
i 8.318.700 
! 21.999.100 

í l .570.700 
8.460.000 

10.185.500 
! 14.389.500

210.200
440.050
130.300
137.000 
431 000
310.000
355.500 
384.600
690.500
157.000
109.000 
213.200
125.000 
616 200

1.129.000
358.000
591.000
503.000
297.000 
564.0C0 
212.900
69.000 

401.800 ¡
128.000

210.000
549.500

32.000
»
>
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

1.474.000
900.000

>
»
y
y
»

3>
»
»
y
y
y

fr *y
y
y
y
y
y
y
y
»

100.500
273.000
229.000
246.000
405.000
325.500
430.500
580.000
451.500
485.000
112.000 
111.000
388.000
140.500
244.500
291.500
137.000
305.000
883.000
535.000
109.000 
393 500
390.500
202.500

70.500
166.500
69.500

271.500 
281.000
141.000
260.500
945.500
431.500
339.000
293.000
194.000
305.000
114.500
299.500
414.000
174.000
109.500
669.500
354.500
139.000
358.000
115.000
445.500

5.000
98.000
18.000
75.500
27.500
40.000

194.500 
374 500
251.500
157.000 

9.500
152.000
779.500

50.000
281.500
38.000
71.500

344.500
481.500 
68.000
51.000
78.000 ' 

433 500
132.000

563.500 
. 235 000

58.000

27.500
19.000

83.000
141.500

7.500 
1.000

13.000
17.000 
76 000
2.500
2.500
4.500 
5.000

16.500
27.500 
76 000
24.000
21.000
8.500

13.500

54.000 
8.500

67.000 
y
y

5o! oOO
117.000

1.000
15.000
31.000 
7.000

49.500 
101 - 000
96 500

383.500
»
»

4.500
23.000
13.500

15 000

2.500

5.500
6.000

10.000
15.000

10.000
4.000

5.000
191.000

2.500
102.500
124.000 

»
»
y
y
y
y
»

30.000

3.000
20.000

2.500

1.500

16 500 
y

s!ooo
37.500
9.000 

39.000

11.500
8.500

20.500

5.500
5.000

1
y

4.875.000
4.469.500
1.832.000
4.091.000
3.586.000
4.094.500
2.635.500 
3 791,000 
3*970.000 
4.840 500
2.989.500
3.751.000
2.386.000
2.970.500 
3;750.000 
2.640 500 
4.009 000 
4.187 500 
2.003 000
4.903.000 
1.803 500

13.305.200 
17.792.750
9.392.600

22.392.200 
17 788.700
11.799.800
17.603.500
23.064.500 
18.494.400
11.829.500 
13.704 000 
10.016.300 
13.636.900 
11.862.700
10.301.100 
9.504.000

11.350 100 
14*413.100 
13 698.700
27.557.100 
16.366.600
11.390.000
16.478.800
17.130.000

Totales, 254.346.300 8.563.250 791.500 2.374.000 7.769.000 5.961.500 4.212.000 |1 1.430.000 |1.035.500 493.000 215-000 73,478.500 360.595.550

Madriü 5 de Julio de 19O0.=E1 Director general, P. A ., Domingo A. Arenas.

Estado del 'precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta. Corte durante el mes de Junio 
último, según los dados facilitados a esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Beuda perpetua al 4 por 100 interior  ..............  71‘883
Idféín id: al 4 por 100 exterior  .......................... 78*372
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . , ...........   80*291
Idem íd. al 5 por 100.....................    89*526
Obligac ones del Tesoro al 5 por 100..........................  103*300
Idem id. sobre la renta de Aduanas...........................  101*571
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886».. 85*170
Idem íd. íd.—Emisión de 1890 ..................................... 71*327
Obligaciones de Filipinas............................................. 90* 100
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100.........................................     104*300
Idemíd. al 4 por 100...................................................... 100*362

Madrid 6 de Julio de 19G0.=E1 Director general, P. A., 
Domingo A. Arenas.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 

de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación m  pública subasta de reparación de la carretera de 
Puente do Arganda á Colmenar de Oreja, kilómetros 27 al 33 
inclusive, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 14.483 pesetas 11 céntimos.

La su basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el díâ  de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próximo, 
y en todos; los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la c a n t id a d  q u e  ha de c o n s ig n a rs e  p re v ia m e n te  c o m o  g a r a n 
tía para tomar parte en la subasta será de 730 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e   últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de reparación de la carre
tera de Puente de Arganda á Colmenar de Oreja, kilómetros 
27 al 33 inclusive, provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de lasr 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta  ̂de reparación de la carretera de 
Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 3 al 5 y 7 al 10 inclusive, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 27.643 
pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismps días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será d.e 1.390 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo
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r a» L T ^  51¡,eg0 ei  documento que acredite haber
trucctón  ̂ v modo que previene la referida Ins-

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones teua- 
íes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas
de Alzóla 1900.=E1 Director general, Pablo

Modelo de proposición.

+0 * vecino.(ie •••••’ según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-

i? p^b*lca/ ubaf*a ^  reparación de la carretera de 
Madrid p Fuenlabrada, kilómetros 3 al 5 y 7 al 10 inclusive 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo ?¿ 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
. ÍM * * 1* P^Posición que se haga, admitiendo ó* mejoran
do ^ Iiai\amen ê e* tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ooras, asi como toda aquella en que se añada-alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

■ £ X vR ud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana para la adjudi
cación en publica subasta de reparación de la carretera de 

, Madrid a la Coruña, kilómetros 4 al 10, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.654 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco- de la tarde del día 6 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.380 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Director general. Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen’ para la 
adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera 
de^Madrid á la Coruña, kilómetros 4 al 10, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Madrid a Francia por la Junquera, kilómetros 4 al 10, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 27.522 
pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 6 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.
( Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.380 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 190Ó.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

 ̂ í^úicación pública subasta de reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 4 al 10, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje- 

^uqmn de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

quí la proposición que se haga, admitJsndQ ó mejorando 
lisa aum ente el tipo fijado; pero advir^hdQ que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
¿a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —$

F errocarriles.—Concesión y  construcción.

Vista la instancia que D. Wenceslao Martínez Aquerreta 
eleva a este Ministerio en solicitud de que por el mismo sean 
transferidos los derechos que adquirió por Real orden de 8 
de Noviembre de 1899 respecto á la concesión del ferrocarril 
de la estación de Trubia al puerto de Avilés á la Sociedad 
general de los ferrocarriles Vasco Asturiana, en cuyo favor 
el exponente renuncia, transfiere y pasa libremente tal con
cesión ó derecho á obtenerla, con los derechos y obligaciones 
que se derivan de la ley especial de 3 de Mayo de 1895:

Resultando que la Sociedad aludida suscribe dicha ins
tancia por medio del Director Gerente de la misma D. Dimas 
Labsza, manifestando su aceptación y conformidad:

Resultando que, según certificado expedido por la Secre
taria del Consejo de administración de la referida Sociedad, 
aparece consignado en acta de 26 de Octubre de 1899 el 
acuerdo autorizando al “expresado Director Gerente para que 
pueda firmar la transferencia ó cesión á favor de tal Socie- 
Aviléfr Vanas líness’ entre las <P e figura Trubia al puerto de

Considerando que el Sr. Martínez por sí, y el Sr. Cabeza 
como apoderado de la Sociedad, cuya representación ostenta, 
acuden con la capacidad legal necesaria para llevar á cabo 
la transferencia que se solicita:

Considerando que no hay inconveniente en acceder á la 
pretensión formulada, teniendo en cuenta la doctrina admi
tida en la Real orden de 8 de Noviembre de 1899 y otras va
rias, dictadas de conformidad con el Consejo de Estado, en el 
sentido de que el Gobierno, si lo estima beneficioso y conve
niente á los intereses públicos, puede otorgar la concesión de 
las obras públicas, no ya á la entidad ó persona que la ley 
designe, sino también á quien adquiera ó represente sus de
rechos, siempre que subsistan las mismas garantías;

Ŝ. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
i Ji /i?0* acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene

ral de Cbras públicas, ha tenido á bien disponer que se consi
deren transferidos á la Sociedad general de los ferrocarriles 
Vasco Asturiana los derechos que D. Wenceslao Martínez te
nia á la concesión de la línea de la estación de Trubia al puer
to de Avilés por virtud de la mencionada Real orden de No
viembre último, y, como consecuencia, que cuando llegue ei 
momento oportuno se otorgará á la dicha Sociedad, previos 
los tramites reglamentarios, tal concesión, con las condicio
nes establecidas en la ley especial de 3 de Mayo de 1895 y las 
demás disposiciones que le sean aplicables.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1900.= 
El Director general, P. de Alzóla.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo.

Vista la instancia que D. Wesceslao Martínez Aquerreta 
eleva á este Ministerio en solicitud de que por el mismo sean 
transferidos los derechos que adquirió por Real orden de 8 
de Noviembre de 1899 respecto á la concesión del ferrocarril 
de Ujo á Trubia á la Sociedad general de los ferrocarriles 
Vasco Asturiana, en cuyo favor el exponente renuncia, trans
fiere y pasa libremente tal concesión ó derecho á obtenerla, 
con iguales derechos y obligaciones que se derivan de la ley 
especial de 29 de Julio de 1894:

Resultando que la Sociedad aludida suscribe dicha instan
cia por medio del Director Gerente de la misma D. Dimas 
Cabeza, manifestando su aceptación y conformidad:

Resultando que, según certificado expedido por la Secre
taría del Consejo de administración de la referida Sociedad, 
aparece consignado en acta de 26 de Octubre de 1899 el acuer
do autorizando al expresado Director Gerente para que pueda 
firmar la transferencia ó cesión á favor de tal Sociedad, de 
varias líneas, entre las que figura Ujo á Trubia:

Considerando que el Sr. Martínez por sí, y el Sr. Cabeza 
como apoderado de la Sociedad cuya representación ostenta, 
acuden con la capacidad legal necesaria para llevar á cabo la 
transferencia que se solicita:

Considerando que no hay inconveniente en acceder á la 
pretensión de los recurrentes, teniendo en cuenta la doctrina 
sustentada en la Real orden de 8 de Noviembre de 1899 y 
otras varias dictadas de conformidad con el Consejo de Es
tado, en el sentido de que el Gobierno, si lo estima beneficio
so y conveniente á los intereses públicos, puede otorgar la 
concesión de las obras públicas, no ya á la persona ó entidad 
que la ley designe, sino también á quien adquiera ó repre
sente sus derechos, siempre que subsistan las mismas garan
tías;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rsina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras publicas, que se 
consideren transferidos á la Sociedad general de los ferroca
rriles Vasco Asturiana los derechos que D. Wenceslao Martí
nez tenía á la concesión de la línea de Ujo á Trubia por vir
tud de la mencionada Real orden de 8 de Noviembre último, 
y como consecuencia, que cuando llegue el momento oportu
no, se otorgará á la citada Sociedad, previos los requisitos 
reglamentarios, tal concesión, con las condiciones estableci
das en la ley especial de 29 de Julio de 1894 y las demás dis
posiciones que le sean aplicables.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1900.== 
El Director general, P. de Alzóla.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados en nombre de Don 
Pedro Pich solicitando la concesión de un tranvía con motor 
eléctrico en Barcelona:

Resultando que el peticionario ha renunciado al ramal 
de este tranvía que había de recorrer las calles de Claris-, An
sias March y Roger de Flor, por no estar éstas definitiva
mente urbanizadas, dejando, por lo tanto, reducida su peti
ción á la línea principal, ó sea desde la estación del ferrocarril 
en Sans hasta San Martín, por tes calles de Sans y Diputa
ción; esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de B ar
celona la petición de dicho tranvía de Sans á San Martín, 
para que puedan presentarse otras mejorándola, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y resguardos de coas-

de fianza en el término de un mes, contad > -de la 
fecha en que los anuncios se publiquen, con arregh ■; ,, dis 
puesto en el art. 81 del reglamento de 24 de M § - V 18TO

ifoíi oVj elecn.c <5n de Ia Vigente ley de Fer.-ocrrriles’. 
Alzda Junio de 1900. =E1 Director gener p. dé

A guas.

_s expediente incoado por D. Carlos ífsrrachi-
V¡uda(Ca“ eÍíoUn);lm panta'J° 8n el CauCe de Ia de la
HpI y en su no*ubre la Reim Regentedel Remo, conformándose con lo propuesto por la D ic c ió n  
general de Obras públicas, ha tenido á bien- ' ’ í CClón 

. A\ ,  AProbar el proyecto de pantano, así como p! -e des
viación de la carretera de la Puebla de Valverde á Mellón 
presentado por D Carlos Barrachina y firmado por Inge
niero militar D. Juan Guinjoán y el industrial D Joaquín

2.° Otorgar al peticionario la concesión que so’ cita con 
las siguientes condiciones:

A Se autoriza á dicho interesado á construir un pantano 
en el cauce de la rambla de la Viuda, provincia de Castellón, 
y punto denominado Estrecho del Toral del Moral, para el 
aprovechamiento de las aguas públicas continuas y discon
tinuas, o sean las pluviales, invernales y primaverales que 
!i I™1?8,1!.?01 eI,cailce de la misma, con destino al riego de 
4.o(k) hectáreas de terreno de secano enclavadas en los tér
minos municipales de Castellón y Almazora, pudiéndose em
balsar para atender á este servicio 26 millones de metn-s cú
bicos de agua, derivándose del pantano como cau : . i máxi
mo el volumen de 2.250 litros de agua por segundo de tiem
po, y en consecuencia, autorización para la construcción de 
los canales de conducción y distribución y acequias princi
pales que se proponen.

B  Se autoriza al concesionario para poder desviar la ca- 
í r¡mr;ra Pueb â úe Valverde á Castellón en un trozo de

u ’ y para construir un puente metálico sobre el
embalse para el paso de la citada vía de comunicación.

O Todas las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado, y las modificaciones que necesiten serán objeto de 
proyecto especial, exigiéndose desde luego el del puente cita
do en la condición anterior, así como los del sifón para el 
cruzamiento de la rambla  ̂de Rioseco, aliviadero de superfi
cie á la altura de coronación de la presa y pretil de la mis
ma; estos proyectos deberán someterse á la aprobación de la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia.

D^ En la construcción de los canales se procurará que la 
sección mojada esté toda en desmonte, revistiendo aquellos 
puntos que puedan dar origen á filtraciones que perjudiquen 
a las propiedades más ó menos próximas á la obra. En él vaso 
del pantano se cortará, por los medios que indique la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, toda pérdida de agua 
por filtraciones, en cuanto sea posible.
, ^as obras atarán inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ó por el subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
dicha inspección ocasione, con arreglo á las prescripciones 
vigentes.

F  Al empezarse las obras se extenderá un acta de replan
teo, y al terminarse aquéllas otra de recepción, firmadas por 
el Ingeniero . Inspector y el concesionario, en que conste que 
se han ejecutado con arreglo al proyecto y modificaciones 
aprobadas, haciéndose tres ejemplares de estos documentos, 
de los cuales uno se entregará al concesionario, otro se que
dará en la oficina de Obras públicas de Ja provincia y el ter
cero se remitirá á la Dirección general de Obras públicas.

0  Declaradas estas obras de utilidad pública, con arreglo 
á lo que dispone el art. 200 de la vigente ley de Aguas, que
darán sometidas á todo lo consignado en éstas, así como á 
la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y á las dispo
siciones que ahora rigen sobre la materia.

H^ Las obras deberán empezarse dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha en que sea firme la providencia, otor
gando la concesión y terminarse en el de nueve años, conta
dos desde la misma fecha.

1  El aprovechamiento concedido se entenderá que deberá 
cumplir con preferencia los servicios existentes, especialmen
te el abastecimiento de Castellón, en cuanto esos servicios 
tengan derechos reconocidos, los cuales, si se hace necesario, 
se determinarán por la Administración pública, para dejar 
mejor á salvo los intereses creados, estando, por otra parte, 
obligado el concesionario á indemnizar toda clase de perjui
cios inevitables que se irroguen á los particulares con la cons
trucción de las obras ó el uso de la concesión.

J  La concesión se entenderá hecha por noventa y nueve 
años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad.

L  Esta autorización caducará si el concesionario deja de 
cumplir alguna de estas condiciones

M Con arreglo á lo que disponen las leyes de Aguas y de 
Obras públicas, el concesionario depositará antes de empezar 
las obras, en garantía del cumplimiento de su compromiso, 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, el 1 
por 100 del presupuesto de las obras; fianza que le será de
vuelta en cuanto tenga construidas obras por valor de la ter
cera parte de dicho presupuesto, mediante certificación dada 
por el Ingeniero Inspector de las mismas.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1900. 
El Director general, Alzóla. =Sr. Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Castellón,

Visto el expediente promovido por Doña Mercedes Nadal 
y Vilardaga solicitando autorización para establecer una tu
bería de conducción de aguas á través de los torrentes del 
Juncar y de la Cova, y del ferrocarril de San Juan de las 
Abadesas, para conducir aguas privadas;

S. 3VL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con los informes del 
Gobernador de Barcelona é Ingenieros Jefes de la provincia 
y de la segunda División de ferrocarriles, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las siguientes condiciones:

1.a  ̂Que puede concederse la instalación de la tubería, que 
deberá ser forzosamente cerrada, para cruzar el torrente del 
Juncar en el sitio que más convenga á la interesada, aguas 
arriba de la unión de este torrente con el que proviene de la 
parte oriental, y que juntos vienen á constituir el torrente 
denominado en el plano de la Cova.
. 2.a Que igualmente puede concederse, por lo que ála ocu

pación de cauce publico se refiere, y salvando el derecho que 
á la Compoñía del ferrocarril corresponda, que á la distan
cia de 10 metros aguas arriba del muro anterior del puente 
del ferrocarril de San Juan vuelva á ocupar la tubería el cau-
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ce del torrente de la Cova, para abandonarlo aguas abajo de 
dicho pueblo en el punto conveniente para emplazarla por la 
calle de ronda de Levante, paralela á la vía férrea.

3.a Que la profundidad á que deberá emplazarse la tube
ría en los puntos de cruce de los torrentes citados no deberá 
exceder de un metro.

4.* Que si al cruzar los dichos torrentes se encontrara al
gún manantial de agua, no podrá ser nunca objeto de apro
vechamiento por parte de la interesada, sino, por el contra
rio, deberán hacerse las operaciones necesarias para no des
viarle de su dirección primitiva.

5.a La cañería de conducción cruzará la línea de San Juan 
de las Abadesas por el paso inferior del kilómetro 99®0, ente
rrándola á la conveniente profundidad en el cauce del to
rrente.

6.a La expresada cañería continuará luego paralelamente 
á la línea, sin que pueda ocupar terrenos pertenecientes al 
ferrocarril.

7.a En el kilómetro 9005 volverá á cruzar dicha cañería el 
ferrocarril, entrando directamente en la finca de la interesa
da, verificándose el cruce por entre dos traviesas de la línea, 
colocando la cañería dentro de un tubo de hierro en toda la 
longitud del cruce, de mayor diámetro, y á una profundidad 
que, en caso alguno, será Inferior á 0“ ,60 bajo el nivel de 
asiento de traviesas. r

8.a Al abrir la zanja para el segundo cruce se tomaran las 
debidas precauciones piflra que no puedan desprenderse los 
taludes de la misma, al paso de los tremes, bien acodalándo
los convenientemente debajo de carriles, bien verificando di
cha operación en las horas de noche en que no hay a ser - 
vicio.

9 .a Antes, de proceder á la apertura de la zanja, se repa
rará cuidadosamente el bal astro á ambos lados de la vía, y 
terminado ei relleno de aquélla, que deberá quedar perfecta
mente apisonado, volverá á colocarse el bal astro, realzando 
con él las traviesas contiguas á la zanja de cruce,

10. Los trabajos anteriores se verificarán bajo la inspec
ción de los funcionarios de la División y de los empleados de 
la Compañía, viniendo obligada la peticionaria k atender las 
observaciones que respecto al modo de llevarlas á cabo se le 
hicieren.

11. Sí por conveniencia del servicio ó por otra causa cual
quiera fuera presiso cambiar ó modificar en cualquier modo 
el emplazamiento de la cañería, deberá la concesionaria ó 
quien la sustituya hacerlo á sus costas, sin que pueda por 
ello alegar derecho á indemnización de ningún genero.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo comunico^ á V. S. : 
para su conocimiento, el del interesado y publicación en el : 
Boletín oficial. Dios guarde V, S. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1900. ==E1 Director general, Alzóla. = S r. Goberha- , 
dor civil de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta del puerto de Barcelona

Esta Junta, en virtud de lo dispuesto por orden de la Di
rección general de Obras públicas de 2 del actu 1 ha señala
do el día 11 de Agosto próximo, á las tres de 1 t rde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de pintado de 
las columnas, jacenas y otros elementos del edificio Depósito 
comercial de este puerto, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 1-1 979*87 pesetas,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de IX de Septiembre de 1886, ante una Comisión 
de esta Junta, hallándose de- manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes 
en el local de sus oficinas, sito en el piso principal de la Casa 
Lonja, todos los días laborables, a las horas de despacho.

Se admitirán proposiciones en dichas oficinas desde el día 
de la fecha hasta el 9 del próximo Agosto, á las tres de la 
tarde.

Deberá acompañar á cada proposición el documento que 
acredite haberse verificado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de esta ciudad la consignación de la cantidad 
de 149 80 pesetas como garantía para tomar parte en la su
basta, pudiendo ser dicha consignación en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que .les está asignado por 
las disposiciones vigentes.

Las'proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

En el caso de que resulten una ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

La adjudicación definitiva del remate dependerá de que 
sea aprobado por la Superioridad.

Barcelona 25 de Junio de 1900.=E1 Vicepresidente, Del- 
miro de Caralt.=El Secretarlo, Mauricio Serrafuma.

Modelo de proposición.

f D. N. N., vecino de según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ___ último, y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras de pintado de las co
lumnas, je cenas y otros elementos del edificio Depósito co
mercial del puerto de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejosando 
lisa y llenamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)  S

Autorizada esta Junta por Real orden de 2 del actual para 
la adquisición y montaje, mediante concurso público, de as
censores, eleva lores, portasacos y descensores en el nuevo 
edificio construido para depósito comercial de este puerto, 
con sujeción estricta al pliego de bases aprobado por dicha 
Real disposición, con las modificaciones insertas al final del 
mismo, lia dispuesto admitir proposiciones en pliego cerrado 
para la construcción y montaje de los referidos aparatos, 
desde esta fecha basta el día 2 del próximo mes de Octubre, 
á las tres de ía tarde.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de los resguar
dos que justifiquen haberse constituido en metálico ó en va
lores del Estado al tipo de cotización, en la sucursal de la

Caja central de Depósitos en esta ciudad y  en calidad de fian
za provisional, la cantidad de 2.200 pesetas para optar á la 
construcción de los ascensores; 1.000 para los elevadores de 
mercancías á granel; 500 para los portasacos, y 1,300 para * 
los descensores, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 3.° 
del Real decreto de 5 de Octubre de 1883.

El pliego de bases se 'hallará de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta, sita en el piso principal de la Casa Lonja de 
esta ciudad, todos los días laborables, á las horas "de des
pacho. . .

En igualdad de condiciones, se adjudicara el servicio al 
proponente que ofrezca ejecutarlo en más corto plazo,.

Barcelona 28 de Junio de I900.=E1 Vicepresidente, Del- 
miro de Caralt.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Agencia ejecutiva de la segunda zona 
de Fuentésaúco

D. Melquíades Andrés Gorra], Agente ejecutivo por débi
tos á favor de la Hacienda.

Hago saber que en el expediente que instruyo en esta villa 
de Fuentelapeña contra Doña María Velasco Alejo, cuya ac
tual residencia1 y vecindad se ignora, es en deber la canti
dad de 244 pesetas 62 céntimos por cuota del Tesoro, 24 pe
setas 46 céntimos de multa y 78 pesetas 77 céntimos de de
mora, sin perjuicio que éstos vayan aumentando hasta hacer 
el pago de la cuota principal, con más las costas y gastos 
que se causen por testimonio presentado á liquidación en la 
oficina del impuesto de derechos reales de Fuentesaúco.

Lo que se anuncia con el fin de que sirva de notificación 
á 3a interesada para que satisfaga dichos débitos en esta 
Agencia, con residencia en Fuentelapeña, en término de 
quince días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta, de Madrid; pues trans
currido' dicho plazo, si no lo verifica, se procederá al embar
go y venta de bienes con arreglo á instrucción.

Fuentelapeña 4 de Julio de 1900.=El Agente ejecutivo, 
Melquíades Andrés. X—1391'

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento cosas ¿¡¿tildón al cíe  lo Corana.
Habiendo quedado desierto ei concurso intentado para la 

adquisición de un coche fúnebre de primera clase, con arre
glo á las condiciones facultativas y económicas que fueron 
publicadas en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gace
ta  de Madrid , correspondientes á los días 25 y 27 respectiva
mente del mes de Mayo último, se anuncia un segundo con
curso para dicha adquisición, bajo el mismo tipo de 5.349 pe
setas 80 céntimos, señalado en el primero, y con sujeción á 
las ya citadas condiciones insertas en los periódicos oficiales 
anteriormente expresados, y que se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones que se formulen deberán presentarse en 
dicha dependencia municipal dentro de los treinta días si
guientes al de 3a inserción del presente anuncio en la Gace
ta de Madrid; advirtiéndose que el importe que en aquéllas 
se señale no habrá de exceder del tipo indicado, pues en otro 
caso serán desechadas.

Coruña 3 de Julio de 1900.=P. A. del Sr. Alcalde, el Se
cretario accidental, Marcelino Jiménez.

Ayuntamíento constitu c io n a l d e  N e g re ira
En expediente instruido á Instancia de Juan Arosa Bren- 

lia, vecino de La Pena, en esta término municipal, para po
der justificar en el año próximo, en que le corresponde ser 
ser alistado, una excepción en quintas, acordó dicho Ayunta
miento que hay motivo suficiente para suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de Andrés Arosa 
Mayo, padre de aquél, cuyas señas á continuación se ex
píe en

Lo que se anuncia en cumplimiento y para los efectos del 
art culo 69 del reglamento de Quintas vigente.

Neg~eira 4 de Julio de 1900,=E1 Alcalde, Leopoldo García.

Sems personales»
Edad cuarenta y seis años, estatura reglar, pelo castaño, 

ojos ídem, color trigueño, nariz regular, barba poblada, se
ñas particulares ninguna. 2302—M

Alcaldía c o n s t i t u c io n a l   d e  Santander.
D. Ricardo Horga y Ortiz, Alcalde constitucional de San

tander.
Existiendo desde antiguo en estado de solares yermos los 

señalados con los números 9 y 11 de la calle del Arrabil, de 
esta ciudad, y en atención á que no ha sido dable averiguar 
quiénes sean todos los propietarios que tengan participación 
en dichos solares, se cita por medio del presente á todos los 
que tengan algún derecho dominical sobre los mismos, para 
que en el término de cuatro meses, desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, presenten en esta Alcaldía 
los títulos de su propiedad, quedando requeridos sin este 
perjuicio para que construyan en el término de un año, á 
contar desde la misma fecha, con sujeción á la alineación de 
dicha calle; apercibidos también de que, transcurrido este 
plazo, se procederá con arreglo á las leyes vigentes sobre 
construcción forzosa en los solares yermos de las poblacio
nes, enajenándose los solares en pública subasta, practicán
dose la liquidación de lo que á cada uno pertenezca, y que
dando en depósito las cantidades cuya aplicación no se pueda 
determinar.

Santander 14 de Octubre de 1899,=Rieardo Horga.
2303—M -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

VALENCIA
D. Alfonso Ramón Casañs, primer Teniente de Caballe

ría, Alumno de la Escuela Superior de Guerra en prácticas

en el 11.° regimiento montado de Artillería, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acci
dental del mismo, para la formación del presente expediente 
contra el artillero segundo del regimiento Miguel Benavente 
Alberola por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, y haciendo uso de las facul
tades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Miguel 
Benavente Alberola, hijo de Miguel y de Vicenta, natural de 
Albaida, parroquia de los Santos Juanes, avecindado en la 
misma, provincia de Valencia, de veintiún años de edad, es
tado soltero, y en la actualidad artillero segundo de la se
gunda batería del 11.° regimiento montado de Artillería,_su 
estatura un metro 673 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, su aire marcial, su producción buena y sin ninguna 
sena particular, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del expresado regimiento, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le está formando 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de ser habido lo presentarán en clase de 
preso á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta día.

Y para que la presente requisitoria tenga 3a debida publi
cidad, insértese en la G aceta d e  Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Albacete.

Dada en Valencia á 24 de Junio de 1900.=E1 primer te
niente, Juez instructor, Alfonso Ram ón.=Por su mandato, 
el Secretario, Eugenio Escales Jaime. 2257—-M

 ̂D. Juan Tormo Rebelo Rebelo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Mallorca, núm, 13, y Juez instructor 
nombrado para la terminación de este expediente,

Habiéndose de proceder contra el soldado José Moreno La- 
borda, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del tercer Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el delito 
ds deserción al frente del enemigo en Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Moreno, cuyas señas son; hijo de José 
y Concepción, natural de La Puebla, provincia de Murcia, 
nació en 25 de Diciembre de 1874, de oficio jornalero, de esta
da soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz.re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regu
lar y de producción buena, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de oir sus descargos; bajo.apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remítan en calidad de preso al citado Juzgado y á mi dispo
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Valencia 25 de Junio de 1900. =  El segundo Teniente, 
Juan Torm o.=El cabo Secretario, José Oorbalán.

2235—M

D. Emeterio Muga Diez, primer Teniente- de Caballería, 
Alumno de la Escuela Superior de Guerra en prácticas en 
el 11.° regimiento montado de Artillería, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental del 
mismo, para la formación del presente expediente contra el 
artillero segundo del regimiento Jaime Gilabert Gísbert por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, y  haciendo uso de las facul
tades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Jaime 
Gií&bert Gisbert, hijo de Jaime y de Cecilia, natural de Oli
va, Juzgado dê  primera instancia de Gandía, provincia de 
Valencia, de veintidós años de edad, estado soltero, oficio la
brador, y eu la actualidad artillero segundo de la segunda 
batería del undécimo regimiento montado de Artillería; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción clara, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 685 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaoeta  
de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
undécimo regimiento montado de Artillería, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le está 
formando por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid j  Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Valencia á 25 Junio de 1900.=E1 primer Te- 
niente, Juez instructor, Emeterio M uga=Por su mandato* 
el Secretario, José Gómez Gómez. 2258—M

D. Emeterio Muga Diez, primer Teniente de Caballería 
alumno de la Escuela Superior de Guerra en prácticas en 
el 11.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel Jefe accidental del 
mismo para 3.a formación del presente expediente contra el 
artillero segundo del expresado regimiento Marcelino Viana 
Blasco por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, y haciendo uso de las facu l
tades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Marce
lino Viana Blasco, hijo de Santiago y de Florentina, natural 
de Requena, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia ele^Valencia, de veintiún años de edad, estado soltero, 
oficio jornalero, y en la actualidad artillero segundo de la 
segunda batería del 11,0 regimiento montado de Artillería 
sus señas: pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 707



Gaceta de Madrid.—Núm. 191 10 Julio 1900 153
milímetros, p>¿ra que en el preciso término de treinta días, á contar «iesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , s e  presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 11.° regimiento montado de Artillería, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le está formando por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la d eb id a  p u b l i 
c id a d , insértese e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de  e s ta  provincia.

b Dada en Valencia á 25 de Junio de 1900.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Emeterio Muga.=Por su mandato, el Secretario, José Gómez Gómez. 2259 -M

D. Arturo Ferrer Cuenca, Capitán de Infantería, Juez instructor del Gobierno militar de esta plaza'y del expediente que por la falta grave de deserción se sigue al soldado del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, Joaquín Calaf Bort.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Joaquín Calaf Bort, de cuarenta y un años de edad, soltero, natural de Vilialonga de Alcalá, provincia de Castellón, de oficio burrero, señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, barba poca, boca regular, color sano, aire natural y con una cicatriz en el ojo izquierdo, á fin de que comparezca en este Juzgado militar, sito Hernán Cortés, 7, principal derecha, dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , con objeto de responder á los cargos que le resultan en el expediente que por la falta grave de deserción se le instruye; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eivües como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido en calidad de preso y á mi disposición á las prisiones militares de las Torres de Caarte de esta plaza.
Dada en Valencia á 27 de Junio 1900.=Arturo Ferrer.

2260 —M
VALLADOLID

Por virtud de diligencia dictada en este día por el Sr. Juez de instrucción, Comandante de Caballería, D. Gregorio Prieto Villarreal, en información testifical á instancias de la viuda del primer Teniente del Arma de Caballería D. Enrique Viguena Lelug, se cita ante las Autoridades del punto donde resida al*Capitán de la expresada Arma D. Manuel Justri Palveis, que en 22 de Mayo último ha sido licenciado absoluto, para que preste oportuna declaración en la información de referencia, cuyas Autoridades darán oportuna cuenta de su presentación á los efectos que se indican.
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido yo el Secretario la presente cédula de citación, con el V.° B.° del Sr. Juez instructor, en Valladolid á 26 de Junio de 1900.=  V.° B.°=E1 Comandante, Juez instructor, Gregorio Prieto.=  Alfredo Carreto. 2250—M

ZARAGOZA
D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor de causas en el mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza Angel Román Martín, sustituto de Jesús Gaztambide Alemán, soldado del regimiento citado, natural de Valladolid, avecindado en Santander, de veintidós años cumplidos, hijo de Longinos y Beatriz, de oficio jornalero, de estado soltero, de estatura un metro 550 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, color sano, aire marcial, sin senas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me hallo sumariando por falta grave de primera deserción simple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Angel Román Martin, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia de prevención de este regimiento, sita en el castillo de la Alja- íería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes dê  la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la citada guardia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la '¡provincia de Talla- dolid.
Zaragoza 25 de Junio de 1900. =E1 Comandante, Juez instructor, Tomás Martí. =  Por su mandato, el cabo Secretario, Germán Nieva. 2236—M

Juzgados de primera instancia.

ALLARIZ
D. Germán Arias y Montes, juez de instrucción de Allariz.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Ramón Figueiredo Rodríguez, casado, tendero ambulante, natural de San Martín de Lamas, Ayuntamiento de Cea, en el partido judicial de Car- ballino, y vecino de la ciudad de Orense, calle del Jardín, número 20, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en el sumario núm . 81 de 1899 que contra el mismo y otro se instruye sobre delito de hurto; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como piilitares y  agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto poniéndolo, caso de ser ha-bido, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de eata villa, por hallarse decretada su prisión.
Dada en Allariz á 8 de Abril de 1900 =Germán Arias. =  Por mandado de S. S . , Dámaso A. Canto. J-4589

D. Germán Arias y Montos, Juez de instrucción de Allariz.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Ramón Figueirado Rodríguez, casado, tendero ambulante, natural de San Martín de La- mas, Ayuntamiento de Cea, del partido judicial de Carballi- no y vecino de la ciudad de Orense, calle del Jardín, núm ero 20, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en el sumario núm. 82 de 1899, que contra el mismo y otro se ins truye sobre delito de ^urto; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel de este partido, por hallarse decretada su prisión.Dada en Allariz á 8 de Abril de 1900.=Germán A rias.=  Por mandado de S. S., Dámaso A. Canto. J—4590

ANDÚJAR
D. Áng8l León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á  los gitanos llamados Miguel Bermúdez Paz y un tal Juan, éste vecino de Jaén, cuyas circunstancias personales no constan, vendedores en los últimos días de Julio ó primeros de Agosto de una muía á D. Florentino Vilches y Vilches. Secretario del Ayuntamiento de Pedro Martínez, de una muía hurtada á Ildefonso Cano Barrera, vecino de Marmolejo, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario y responder á los cargos que como vendedores de la caballería dicha les resulta en dicho sumario; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención de los dos expresados sujetos, y caso de ser habidos los remitan á mi disposición, con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta administración de justicia.Dado en Andújar á 18 de Junio de 1900.=Angel López y Fernández. =Por mandado de S. S ., Pedro de la Yega.

J—4591
ARACENA

D. Manuel Muñiz y González, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este partido.Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crimi - nal por robo de una yegua, pelo castaño oscuro, mediana, de seis años, propiedad de Manuel Sánchez Romero, verificado en la aldea del Patras, término de Almonaster, en la noche del 29 de Diciembre anterior, desconociéndose el autor ó autores.En su virtud, por la presente requisitoria exhorto á las Autoridades, y requiero á ios agentes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en averiguación del paradero de dicha yegua, y caso de conseguirlo se conduzca á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia.Dada en Aracena á 18 de J udío de 1 9 0 0 .=  Manuel Muñiz. José Pardo Cid. j___4618

D. Manuel Muñiz y González, Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción del partido.Por la presente se cita y llama á José Ortiz Ramos, natural de Palma (Huelva), sin vecindad conocida,,de sesenta años, hijo de José y Juana, pordiosero, de color claro, pelo cano, ojos pardos, sin cicatriz visible, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á ser citado y emplazado en causa que contra el mismo se ha seguido por hurto.A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias para conseguir su captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Aracena á 18 de Junio de 190O.=Manuel Muñiz.=  José Pardo y Cid. J—4619
ARCHIDONA

D. Ildefonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dos desconocidos, uno de ellos con bufanda blanca, que en la madrugada del día 23 de Marzo último, y en el camino nombrado del Bebedero, de este término, uno de ellos hizo un disparo al vecino de Villanueva de Algaidas José Granados, causándole una herida en el hueso inferior de la pierna derecha, robándole 4 duros y úna pistola de dos cañones, y caro de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Archidona á 15 de Junio de 1900.=Ildefonso Palm a.=Por su mandado, Licenciado José Peña.
J—4617

BALAGUER
D. Manuel Gómez Pardos, Juez de primera instancia del partido de Balaguer.
Hago saber que se halla vacante el cargo de Juez municipal del pueblo de Puigrest de Agramunt, en este partido, el que ha de proveerse con los funcionarios de la carrera judicial excedentes de Ultramar, de conformidad al Real decreto de 10 de Abril del año último.
Lo que se hace público para que los funcionarios de dicha clase que lo soliciten remitan sus instancias á  este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes á la inserción del

prasente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- vm lia, con el fin da formar la correspondiente terna.Dedo en Balaguer á 7 de Julio de 1900.=Manuel Gómez. Por mandado de S. S., Antonio Ametller. J—5209

D. Manuel Gómez Pardos, Juez de primera instancia del partido de Balaguer.
Hago saber que se halla vacante el cargo de Juez m unicipal suplente de esta ciudad, el que ha de proveerse con los funcionarios de la carrera judicial excedentes de Ultramar, de conformidad al Real decreto de 10 de Abril del año último.Lo que se hace público para que los funcionarios de dicha clase que lo soliciten remitan sus instancias á este Juzgado dentro del termino de diez días, siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con el fin de formar la oportuna terna.Dado en Balaguer á 7 de Julio de 1900.=Manue! Gómez.= Por mandado de S. S., Antonio Ametller. J—5208

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente se cita y llama á Pedro Juan Sastre y 01- vesa, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad, para extinguir la pena que le fué impuesta en la causa criminal sobre lesiones que contra él mismo se siguió; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial' procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de lograrla, su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á la disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1900.=Francisco de Paula A yala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ríus, Ignacio Forths. J—4620

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaventura Figuerola y Badué, Dolores Pérez y Jordá y María F i- guerola y Badué, cuyo actual paradero de las mismas se ig nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para extinguir la pena que les fué impuesta en sentencia recaída en la causa criminal contra ellas seguida por expendi- ción de moneda falsa; apercibiéndolas que si no lo verifican les parará el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, dispongan la busca y captura de las mencionadas sujetas, y caso de ser habidas, su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á la disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1900.=Francisco de Paula Ayala. J—4621
BARCELONA—PARQUE

Juzgado de primera instancia del distorito del Parque de Barcelona.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencia de 28 de este mes, dictada á instancia de D. Alejandro Berge en el juicio ejecutivo en vía de apremio que sigue en dicho Juzgado, bajo la actuación del Escribano infrascrito, contra D. Gustavo Agustín Soler, se requiere á este señor para que dentro del término de seis días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y uno de los Diarios de Avisos de esta capital, presente en la Escribanía del infrascrito los títulos de propiedad de los bienes que le fueron embargados en dicho juicio.
Barcelona 30 de Junio de 1900.=Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, P. Español.=José Pérez Cabrero, Escribano.

X—1393

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre amenazas de muerte contra Rufinos Hardia y Orio, natural de Mendigorría (Navarra), vecino de esta capital, de treinta anos, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

„  4 1 F ? pi.° tiemP°> en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. Q.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de da policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado Rufino Hardia y Orio.Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1900 .= Mariano Pas- cuaI.=E i Escribano, José de Esteve. j _4622

BARCELONA—UNIVERSIDAD
p . Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis Morales Bilbao, de cincuenta anos de edad, casado con Leonor Molined, natural de Madrid, vecino de esta citidad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de disz días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristinar(Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á lá busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1900.=Manuel Reñaga .—El Escribano, Pablo Alegre. J—4892
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BURGO DE OSMA
Por 1m -asente, y en virtud' de providencia del Sr. Juez 

de i n s t r u í '  on de este partido, se cita y llama á todos los 
que se crf-.u con derecho á tres ovejas blancas» dos de ellas 
con agujen  en la oreja izquierda, teniéndole una rajado y 
horquilla 1 * otra, una tiene ,1a cara y extremidades rojas, y 
las otras d> s pintas negras en la cara y extremidades, que 
fueron eco >adas á dos hombres en la jurisdicción' de Peña
randa de Duero el día 27 de Enero último, las cuales se ere» 
hayan sido sustraídas de una tenada, sita entre Yaldenzo y 
Valdanzuelo, pueblos ambos pertenecientes áeste partido ju
dicial, fí fin deque dentro del término de seis días se pre
senten en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
causa que me hallo instruyendo con motivo de dicha sus- 
tración; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Burgo de Osma 13 de Junio de 1900. =Heliodopo Fernan
dez = E i actuario  Sergio M artín. 1—4625

CASTELLÓN
D. Miguel Bnrguete y Giner, Juez de instrucción de esta ¡ 

ciudad de Ostellón y su partido.
Por el presente hago saber que el día 1,2 de Mayo ultimo»

en el Grao de esta ciudad, u distancia de unos 400 metros ua 
la Escollera yendo hacia Pánica,ín, frente al Pinar y a la 
orilla del mar» fue encontrado el cadáver de un nombreque 
se supone se llamaba Pascual Roca, de unos treinta y cinco 
años de edad» de estatura un metro 690 milímetros, ojos ne
gros pelo crecido del mismo color, así como el bigote y la 
barba la cual estaba reden afeitada en su parte superior y  ̂
crecida en la inferior, que falleció el mismo día á consecuen
cia de asfixia por sumersión en el agua» cuyo cadáver vestía f 
camisa de hilo con la marea P. R.» calzoncillos de lana, cal
cetines de color, pantalón de lana, chaleco y chaqueta de 
paño negro azulado y botas, encontrándose también en sus 1 
bolsillos°6 pesetas en plata y 45 céntimos en calderilla» unas 
tijeras» una cadenita dorada, una navajjita, una caja de cari - 
lias, un pañuelo de bolsillo y un décimo de 1 L d tría  Nacio
nal, núm. 10.167, cuyo sorteo se celebró el 10 del mismo mes,
y ¿distancia de unos cinco metros del sifci e - que se hallaba
dicho cadáver un bastón y una boina; y < ;m qu era que en 
el sumario que estoy instruyendo^ con motivo ̂ de dicho^ en- j 
cuentro no haya podido ser identificado todavía el cadáver» ; 
he acordado hacerlo público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oicial de esta provincia, á fin de que quien tenga algún 
dato que pueda contribuir á la identificación del referido ca
dáver ó al esclarecimiento de la causa de la muerte, lo comu
nique á este Juzgado dentro del término de quince días por 
el medio que mejor le convenga. ' .

D a d o  en Castellón de la Plana a 13 de Jumo da 1900. =  
Miguel Hurguete. =Por su mandado, Enrique H u g u e t^ ^

CAZALLA

D. Manuel Carmona.Gayte, Juez de instrucción interino
de este pa tido

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Manuel Cántara Parra y Diego Córdoba Pina» vecinos de Es
tepa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días» contados desde el en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Sevilla y Córdoba» comparezcan ante este Juzgado á 
prestar indagatoria y legalizar su situación en la causa qué 
se les sigue, y á otro, por sustracción de caballerías á Anto
nio Fernandez Rodríguez; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y Ies parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley,

AI propio tiempo excito el celo de todas^ las Autoridades 
para que por sus dependientes se proceda á 3a busca de di
chos procesados, que son de las señas siguientes: el Manuel 
Cántara, de estatura regular, más bien grueso, con barba po
blada y afeitada, pelo negro, c lo moreno y como de unos 
treinta y cinco años; y ei Díe0o C loba» de estatura alta, 
delgado, rubio y como de cuarent a ios, con una cicatriz en 
la mejilla derecha; visten á e*til de los trabajadores, y han 
estado ambos cumpliendo condena en el pensl de Ocaña» y si 
fueren habidos se conduzcan, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, ¡ 
por haberse decretado la provisional de los mismos.

Dada en Cazalla á 12 de Junio de 1900.=Manuel Carmona 
G ay te . J —4 626

COLMENAR DE MÁLAGA
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en causa que instruye contra Fran
cisco Núñez Moya sobre disparo de arma de fuego, se cita al 
vecino de Borge Francisco Moler o García, cuyo actual para- ; 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de
claración en referida causa; bajo apercibimiento de que no ¡ 
verificándolo le parará el perjuicio que h a ja  lugar en de
recho.

Dada en Colmenar de Málaga á 20 d i Junio de 1900. =E1 
Secretario* Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

J—4813
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del 
partido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido codí, rme al nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina1» 
cito, llamo y emplazo á Jacinto Elcano y Zugarii, hijo de 
Antonio y Eusebia» de diez y ocho años de" edad, f oltero, lar i 
brador, natural y vecino de Riezo, estatura sobre un  me- *' 
tro 600 milímetros, cara larga y delgada, color sano* y algo1 
aceituno, pelo negro, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
aire marcial, sin señas particulares, y viste pantalón» blusa 
y boina azules, elástica'de lana oscura» alpargatas cerradas 
y manta de lana á cuadros, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde ! 
la inserción de este edicto en la G ac e ta  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial dê  esta provincia, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
por delito de lesiones á Javier Arza; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y^caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 18 de Junio de 19O0.=Fermín Garba- 
yo .= P or mandado de S. S.» León Díaz. J - 4628

GANDÍA
D. José Delgado Claur, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, encargado del Juzgado de instrucción del partido 
por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria'se llama y busca á Antonio 
Miñana Simó* natural y vecino de Oliva» hijo de Yicénte y 
María» de treinta y seis anos» labrador» casado» sin instruc
ción» reincidente, cuyo actual paradero se ignora» á fin de 
que en el término de'diez días» contados desde el siguiente al 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  comparezca en 
las cárceles de este partido con objeto de sufrir la pena^que se- 
le ha impuesto por la Superioridad en causa sobre delitos de 
estafa, o sea reducido a prisión y conducido á dichas cár
celes.

Dada en Gandía á 8 de Junio de 190O.=José De]gado,= 
Licenciado- José Salva. J —4629

HERRERA DEL DUQUE
D. José Vi 11 alba y Martos» Juez de instrucción de este 

partido.
Por Ul presente se cita» llama y empieza á un tal Alfonso, 

cuyo apellido se ignora, vecino de Fontanarejo, correspon
diente al partido judicial de Piedrabuena, en la. provincia de 
Ciudad Real, de veintitrés i veinticuatro años» de estatura 
regular, barba escasa* ojos t ernes, labios gruesos» pelo ne
gro, y viste pantalón de jaii i chaqueta de paño de Torre- 
joncillo, boina verde y abareis, ti cual hurtó en la noche del 
10 al 11 de Diciembre'último, de la dehesa boyal de esta villa, 
una jaca de la propiedad de Pablo Matesán, vecino de Práde- 
nas, provincia de Segovia» y 100 pesetas en billetes del Banco 
de España á Andrés Alonso» vecino de Bocíganos de 3a Sie
rra» provincia de Guadalajara, ignorándose el paradero de 
dicho individuo» con el fin de que dentro del término de diez 
días» á contar desde la inserc ún de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 3a 
práctica de una diligencia de justiua; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la pola i a judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho Alfonso» poniéndole á mi disposición caso de 
.ser 1 -ibido. ,

Dada en Herrara del Duque á 18 de Junio de 1900. =  José 
Villalba =D e su orden» lleno Utrera,, • J —4706

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido-. ' (
Por el presente» y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy, en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra D. Celestino Olea, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza á 
éste» para que en el término de diez días al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resulten en dicha causa; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 15 de Junio de 1900. =  Francisco Gue
rrero. = E l actuario, Yicente Muñoz Caballero.

J—4631

D. Francisco Guerrero Drigade, Juez de ínsíiueción de 
esta ciudad y su partido.

Por el, presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra un desconocido, que próximamente á las 
doce del día 27 de Abril último, en el muelle de Zafra, é in
mediato á la estación del ferrocarril en esta ciudad, ocultó 
en un vagón un canasto que contenía siete paquetes de te, al 
observar que le perseguía un carabinero, se cita, llama y em
plaza á éste para que en el término de diez días al en que 
aparezca este aviso inserto en el Boleín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles» militares y agentes de ía policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho desconocido, y caso de ser 
habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dado en Huelva á 15 de Junio de 1900.=Franrisco Gue- 
rrero .= E i actuario» Yicente Muñoz' Caballero. J —4640

LA BISBAL

D Pedro Hera Mate Yarela, Juez de instrucción del parti
do de La Bisb al.

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en auto 
de ayer, en méritos de sumario sobre violación contra Manuel 
Herrero, conocido también por Pedro Yíilanueva, de unos 
cuarenta años de edad, estatura "regular, nariz chata, sin pelo 
en la barba» bracero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero» se ignoran, se cita, llama y emplaza á dicho proce
sado, como comprendido en el caso L ° del art. 834 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro del término 
de nueve días, contados desde el de la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  b k  M a d r i d , comparezca ante, este 
Juzgado a l objeto de recibirle indagatoria; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial ib busca y captura de dicho procesado y su 
conducción á las cárceles de este partido» caso de ser habido.

Dada en La Bisbal á 16 de Junio de 1900.=Pedro Hera 
Mate.=Por disposición de S. S., Ensebio Planells.

J —4672
LA CAÑIZA

Por medio de Ja presente se requiere al sujeto que se dirá, 
para que en el término de diez días, contados desde que la 
presente sea inserta en la G a c e t a  b e  M a d r id »  comparezca 
ante este Juzgado á ser notificado y emplazado del auto de 
terminación recaído en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre simulación de trn contrato. Motiva esta requisi
toria la circunstancia de no haber sido hallado en su domici
lio el aludido sujeto, encontrándose ausente por Ribadavía ó 
Carballino; se le previene que si no comparece dentro del té r
mino señalado,será declarado rebelde y Je parará el perjuicio 
que hubiere lugar según la ley.

Al mismo tiempo» hallándose decretada la prisión provi-. 
síonal del mencionado sujeto» riego y encargo á todos los 
agentes ds la policía judicial y demás Autoridades procedan 
á su busca y captura» poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Stijelo requerido.
Manuel Reinosa Rodríguez, hijo de Benito y Benita, na

tural de la parroquia de San Lorenzo de Yeiga, distrito y 
partido de Carballino, en la provincia de Orense, vecino de 
La Cañiza, y residente en Santa Cruz de Sendelle, distrito de 
Creciente» de treinta y tres años de edad, herrero, casado, 
sabe leer y escribir; estatura más bien bajo que alto, cara an
cha, buen color» ojos, pelo, bigote y barba color negro, nariz 
regular y boca de labios gruesos; viste chaqueta, chaleco y  
pantalón de tela y algodón muy viejos, á los pies zuecos* y á 
la cabeza boina negra.

Dada en La Cañiza á 8 de Junio de 1900.
' ‘ J—4673

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, hago 
saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infras
crito se instruye causa criminal de oficio sobre robo de di
nero en billetes del Banco y efectos que al final se expresa
rán, á Gregorio Alcayde Yerdejo, peón caminero en la carre
tera de Santa Elena, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde de! 
día 2 del actual, en la que he acordado dirigirles la presen
te, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la bus
ca de expresado dinero y efectos y captura de los autores 
del robo, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así 
como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllos 
si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así 
administrarán justicia; quedando á la recíproca en casos 
análogos.

Dada en La Carolina á 18 de Junio de 1900.=Pablo Gar
zón y Martín. =For su mandado, Yicente Gil.

Señas del dinero f  efectos.
Un billete da 50 pesetas y cuatro de 25.
Una bufanda á cuadros oscuros.
Un mantón de merino negro.
Un manto y velo de seda.
Un pañuelo de raso blanco.
Otro de seda á cuadros azules.
Otro con cuadros colorados.
Otros tres de hilo, marca G. A.
Otro de Manila, de talle, negro.
Tres y media varas de pana color pardo.
Dos sábanas de muselina.
Un traje en pieza de lana azul y dos camisas de lienzo, 

marcadas. J—4674

LÉRIDA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Coll Au- 
Erit, de veintiséis años de edad, soltero, labrador, vecino del 
pueblo de Andeu, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado ó manifieste el punto de su residen
cia para responder de los cargos que le resulten en méritos 
de causa criminal sobre aprehensión de tabaco en el sitio de
nominado Selló, próximo al pueblo de Aránsá, el día 24 de 
Octubre de 1898; previniéndole que no verificándolo le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 15 de Junio de 19O0.=Emilio Carreño. 
Por mandado de S. S ., Manuel Cardona. J—4675

MADRID—INCLUSA

En el expediente promovido por D. José Fernández-Mon- 
jardín y Cano sobre información para perpetua memoria, ha 
recaído la providencia, que contiene el siguiente

«Particular de providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.—Ma
drid 2 de Julio de 1900.—Afirmando D. José Fernández-Mon- 
jardín que sus hermanos D. Manuel y D. Miguel se ausenta
ron de esta Corte hace más de diez años, trasladando sure- 
sidencia á América, y no apareciendo inscritos por ningún 
concepto en el empadronamiento general de habitantes de 
esta capital hecho en 1.° de Diciembre de 1895 ni en sus rec
tificaciones anuales hasta la fecha, requiéraseles en la forma 
que prescribe el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para que digan si son casados, viudos ó solteros, y en su 
caso la parroquia, Registro civil ú oficina en que se halle 
inscrito su matrimonio, disponiéndose que la cédula que al 
efecto ha de expedirse se fije en el sitio público de costumbre 
y se inserte en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

 ̂Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa.=Doy fe.= Rodríguez. =  Ante mí, Juan 
Martos.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
sirva de requerimiento en forma á D. Manuel y D. Miguel 
Fernández-Monjardín y Cano expido la presente, que firmo 
en Madrid á 3 de Julio de 1900.=E1 actuario, Juan Martos.

X—1390

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Díaz N., 
natural de Meíraos (Lugo), casado con Nemesia Bermejo Be
nito, hijo natural de Manuela Díaz, de cuarenta y nueve 
años» de oficio colchonero y vecino del pueblo de Caurel, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i  
sala audiencia,^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con él objeto de ser reducido á prisión y 
prestar declaración en causa seguida por falsedad; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado; cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 19 de Junio de 19Q0.=Luis Rodríguez de Llera. =  
11 Escribano» Francisco de P. Rives. J—4678

MADRID—LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia Y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Rosa Lópes y Ló-
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pez, n? ' 1 de San Vicente de Cúbelas, provincia de Lugo, y
Lija d< 'icisco y Ramona, de sesenta y siete años de edad, r
casad  ̂ íedora, que vivió en la calle de Mira el Río Alta, £
númei patio, núm. 3, y cuyo actual paradero se ignora, e
para ■ n el término de diez días, contados desde el si- s
guien m que esta requisitoria se inserte en la Gaceta C
de M/ , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 1
lacio ' - Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- t
jeto d cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa
por le s; apercibida que de no verificarlo será declarada j
rebele * parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al no tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ,€
des, y 10 á los agentes de la policía judicial, procedan á la
busca . expresada procesada, cuyas*señas personales son: i
estatu' guiar, pelo canoso, ojos negros, nariz chata, color
bueno ste de artesana pobre, y en el caso de ser habida
la pon á mi disposición.

Me «' 13 de Junio de 1900.—Luis Rubio.=E1 Escribano,
por mane do del Sr. Libreros; Alberto de Mercado.

J—4*750
ONTENIENTE

D, . que Frera y Alvarez, Juez de primera instancia
de est a y su partido.

Po resente edicto hago saber que en éste Juzgado y
por a ~d que refrenda se ha instruido expediente sobre 
decla  ̂ ) de ausencia de Salvador Soriano Calatayud, y
prevh -> trámites que la ley establece, se acordó el auto ;
que d sí:

«A  leí Juez Sr. Frera.—Ontenieníe 12 de Mayo de 1900.
Re í 'iido que Justo Soriano Calatayud acudió á este •

Juzga * icitando que, previa la oportuna información que
ofrecí declarase la ausencia de su hermano Salvado^ So
riano . tayud, á cuyo efecto expuso que éste había des
apare' u de esta villa hace más de quince años, sin que has
ta la í m,i hubiese podido saberse su paradero, y en ¿poyo de
su prt $ ón invocó los artículos ciento ochenta y cuatro y
cienri ‘l ejda y cinco del Código civil y dos mil treinta y dos 
y dos 1 cuarenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento:

Re v itando que el recurrente presentó como únicos docu
mento; las certificaciones de nacimiento de Salvador Vicente 
y Just Gorgonio Mariano, hijos legítimos de Mariano Soria
no y Sa vadora Calatayud:

Resultando c¡ue admitida la información ofrecida se prac
ticó coa citación del representante del Ministerio fiscal, de- *
clarando tres testigos, quienes afirmaron'que Salvador Soria
no Caatayud desapareció de esta villa siendo soltero, hará 
unos >i nínce años, sin que se haya tenido nunca noticia de su 
parad ro. y que no constaba poseyese el ausente ninguna cla
se de u.enes, ni por consiguiente persona alguna (sic) autori
zada para que le representase, expresando los testigos, como 
Tazón le ciencia de su dicho, la de haberlo oído y haber co
nocido al ausente:

Resultando que el representante del Minesterio fiscal, á 
quien se comunicó el expediente, emitió dictamen en el sen
tido de que procedía declarar la ausencia de Salvador Soriano 
Calatayud, mandando que la resolución se publicara en el 
Boletín oficial de la provincia:

Considerando que, con arreglo al artículo ciento ochenta 
y cuatro del citado Código, procede hacer la declaración de 
ausencia que se solicita, puesto que de la información resul
tan acreditadas las circunstancias que para tales casos exige 
d  referido precepto:

Vistos el artículo ciento ochenta y seis del mismo Código 
y el dos mil treinta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Se declara la ausencia en ignorado paradero de Salvador 
Soriano Calatayud; publíquese esta declaración, llamando á 
la vez al Salvador Soriano y á los que se crean con derecho á 
la-administración de sus bienes, por medio de edictos, con el 
intervalo y término de dos meses cada uno, los cuales se fija
rán en la tabla de anuncios del Juzgado, é insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Así lo acordó, mándó y firma S. S.=Doy fe.=Enrique 
Frera. =  Ante mí, Francisco Toreno.=Rubricado.»

Y  en virtud de lo resuelto en el auto que se acaba de in
sertar, y á los efectos en el mismo acordados, expido el pre
sente edicto en Onteniente á 19 de Mayo de 1900.=:Enrique 
Frera.^Francisco Tormo. X—1388

PALMA DE MALLORCA

D. Mariano Massanet y Verd, Juez municipal Letrado del 
distrito de la Catedral de la presente ciudad, y como tal acci
dentalmente encargado del despacho de la judicatura de pri
mera instancia de este partido por traslación del propie
tario.

Hago saber que en los autos declarativos de mayor cuan
tía seguidos á instancia de D. Ignacio Noguera y Morey, con
tra Doña Antonia Morey y otros, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así;

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 28 de Junio de 
1900; habiendo visto el Sr. D. Mariano Massenet y Verd, Juez 
mudicipal Letrado del distrito de la Catedral de la misma, y 
como tal accidentalmente encargado del despacho de la ju
dicatura de primera instancia de este partido por traslación 
del propietario, los presentes autos juicio civil ordinario de
clarativo de mayor cuantía, promovido por D. Ignacio No
guera y Morey, de cincuenta y dos años de elad, confitero, 
casado, vecino de la villa de Alaró, dirigido por el Abogado 
D. José Socías, y representado por el Procurador D. JuanFiol, 
contra los herederos de D. Jerónimo Garán de Martell, contra 
Margarita Vidal ó sus sucesores, y contra Doña Antonia 
Morey y Pons, í). Jaime y Doña Magdalena Roig y Morey, 
todos dé ignorado paradero, sin defensa, y por su rebeldía 
representados por los estrados del Juzgado, sobre extinción 
de ciertos gravámenes y su cancelación en el Registro de la 
propiedad, y

Resultando ;
Fallo que declarando, confesos á los herederos de D. Jeró

nimo Garán de Martel], á Margarita Vidal ó sus sucesores, 
Doña Antonia Morey y Pons, D. Jaime y Dona Magdalena 
Roig y Morey, en el contenido de la posición para cada uno 
de ellos articulada á los folios 67 y 68, se declaran extingui
dos los siguientes gravámenes que pesan sobre una finca ur
bana, consistente en botiga y algorfa de tres pisos, núm. 56 
de la calle del Sindicato, de esta ciudad, inscrita en el tomo 
95 del registro del Ayuntamiento de esta ciudad, sección de 
la Catedral, folios 50 y siguientes, finca 2.675; un censo de 
una libra 15 sueldos al 5 por 100, reducido á 15 sueldos, ó 
sean 2 pesetas 50 céntimos al 3 por 100, pagable en 8 de Mar
zo á los herederos de D. Jerónimo Garán de Martell; otro cen
so de 18 libras, ó sean 60 pesetas, redimible al fuero de 3 por 
100, antes de 30 libras al 5 por 100, pagable en 12 de Septiem
bre á Margarita Vidal, y una carga por 300 libras moneda 
mallorquína, importe del prelegado de igual suma que Don 
Ignacio Morey hizo á su hija Doña Antonia Morey jr Pons^é 
igual partida á sus nietos D. Jaime y Doña Margarita Roig

y Merey, en representación de su madre Doña Catalina Mo-
TQJi y? en su consecuencia, cancélense las inscripciones que 
figuran en el Registro de la propiedad, á cuyo fin se expida 
el correspondiente mandamiento por duplicado, publicándo
se esta sentencia en el Boletín oficial de ia provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , en la forma prevenida en el art. 769 de 
ley de Enjuiciamiento civil para que sirva de notificación á 
todos los demandados.

Y  la firmó el antedicho Sr. Juez accidental.=Mariano 
Massanet.»

Y en cumplimiento de lo mandado, se expide el presente 
edicto.

Palma 30 de Junio de 1900.=Mariano Massanet.=Ante 
mí, Antonio Tomás. X —1389

NOTICIAS OFICIALES

JLsí F o n c ié p e  T s *a n § p o i*^ .

Balance en 31 de Diciembre de 1899. I

ACTIVO
Inmuebles en París y en Lyon........................ 3.451.961*66
Valores en cartera, renta francesa, Obligacio

nes del Crédit Fonciu*, etc..»......................  5.681.788*28
Metálico en caja y en las agencias.................  629.226*87
Metálico en depósito en banca........................ 1.574.665*94
Depóeito en metálico y valores..................   477.266*62
Efectos á cobrar.  ...........    20.681*50
Primas á cobrar................      3.363.429*78
A  cobrar de reaseguradores...........................  1.307.833*07
Varios........................................................ . 531.377*82

17.038.231*54

PASIVO ~
Capital social............................ 25.000.000
Parte no desembolsada...............  18.750.000

 ------------  6.250.000
Fon do de reserva  ...................................  2 870.833*61
Reserva de previsión .. .  ...............................   400.000
Reserva en cartera para 1900............. . .............. 205.000
Reserva para siniestros en curso....................  2.417.920*97
Reserva para riesgos no extinguidos.. ..........  2.275 020*50
Varios............................................. ...............  1 489.363*87
Saldas de ganancias y pérdidas...................... 1.130.092*59

17.038.231*54

Madrid 6 de Julio de 1900. =Por la Compañía Lafoncicre 
El Director de la Sucursal, J. M. Alonso de Beraza.

X —1387

B a n c o  ele B i lb a o .

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 71.883. 116.471, 
153.563, expedidos por este Banco el 12 de Enero de 1891, 16 
de Septiembre de 1896, 22 de Enero de 1900, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fe
cha, según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá duplicado de los resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 5 de Julio de 1900.=El Secretario, Jerónimo de 
üria. X —1386

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t i a g o

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos in
transmisibles números 697 y 731, expedidos por esta sucur
sal en 13 de Abril y 14 de Agosto de 1899 á favor de D. Ma
nuel Bralo Lapido, consistentes en 8.000 pesetas nominales 
de Deuda perpetua al 4 p r 100 exterior el primero, y en 3.500 
de interior el segundo, se anuncia al público por primera vez 
para que si alguna persona se cree con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 9.° del reglamento vigente del Banco; advirtiendo 
que transcurrido el referido plazo sin reclamación de terce
ro se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de tpda responsabilidad.

Santiago 10 de Julio de 1900.=E1 Oficial Secretario, L o 
renzo Fernández. X—1388

| Compartía de los Caminos de hierro  d*?l Norte  
de

El Consejo*' de administración de esta Compañia ha acor
dado que desda 1.° de Agosto próximo se pague á las accio
nes de las línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núme
ro 30, á razón de pesetas 7*50.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mis
mo en España  ̂que en el extranjero, estarán atenidos al des
cuento de los impuestos por utilidades y timbre de negocia
ción, conforme á las leyes.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato,  ̂y que deseen verificarlo ahora, para el per
cibo del cupón núm. 30, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del 1.° de Agosto del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en 

el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Secretario del Consejo, Pe

dro Méndez de Vigo. X—-1392

Soeiedad general de Crédit© M obiliario  
Español!.

Situación general al 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Colocaciones varias, acciones, obligaciones .. 2̂ 8.441.533*48
Terrenos é inmuebles  ...........................  2.436.447*49
Mobiliario........................................  *..  49 652*33
Cuentas corrientes deudoras... 2.946.618*78
Efectos á cobrar..................... 300.798 54
Cajas y Bancos.......................... 20.115.419*72

---------------- 23.362.837*04
Premio de las obligaciones................. ........... 3.402.621*25
Cuentas de orden,.............      926.642*93

58.619.734*52

PASIVO ~ " " ~
Capítulo de empréstitos:

Obligaciones emitidas (53.270 obligaciones).. 20.415.727*50 
Capítulo de acreedores varios:

Efectos á pagar. 126.631*26
Cuentas corrientes acreedoras. 32.424.137*16

------------—  32.550.768*42
Capitulo de reservas y beneficios:

Reserva de previsión (conforme 
al art. 32 de los estatutos) .. 4.679.200*56

Reserva especial á disposición. 40.002*18
Ganancias y pérdidas (saldo

acreedor)  ................   7.392*93
 -------  4.726.595*67

Cuentas de orden............................................ 926.642*93

58.619.734*52

Conforme.=E1 Jefe de la Contabilidad, A. Lagravére.= 
V.° B.° =  Dos Administradores: Luis A. de Estrada. = F „  
Luque. X—1384

En el sorteo celebrado anta Notario público el día 28 da 
Junio último, en el domicilio de esta Sociedad, para la amor
tización de 3.750 obligaciones de la misma, ha correspondido 
en suerte á los números siguientes:

1 á 100 25.001 á 25.100 53.301 á 53.400
101 200 26.901 27.000 57.801 57.900
801 900 28.901 29.000 67.001 67.100

4,601 4.700 32.101 32.200 68.101 68.200
7.501 7.600 32.901 33.000 77.201 77,300
7.701 7.800 34.401 34.500 79.701 79.800
8.301 8.400 39.001 39.100 80.201 80.300

10.901 11.000 40.001 40.100 87.901 88.000
11.201 11.300 41.901 42.000 92.001 92.100
12.201 12.300 42.601 42.700 93.401 93.500
17.201 17.300 45.301 45.400 95.001 95.100
19.101 19.200 47.501 47.600 99.001 99.050
22.001 22.100 51.101 51.200

El reembolso de estas obligaciones, al precio 300 pesetas 
ó francos cada una (con deducción del impuesto correspon
diente), se efectuará desde 1.° de Agosto próximo.

Desde el mismo día se pagará el cupón núm. 42 de las 
obligaciones, á razón de pesetas ó francos 7*50 en Madrid* 
domicilio de la Sociedad, Paseo de Recoletos, 17, y en París» 
rué de la Victoire, núm. 69, con deducción de los impuestos 
vigentes.

Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Secretario, P. A.* J. 
Inclán. X —1385,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas Sel di» 9 Se Julio Se 1900,

H O E A f c

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0® 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor
aouosoa

Humedad

relativa.

DIBKOOIÓM 

y oíase del viento.

s ü t &b q

del
e ia lti

ieco. Humedecido.

19 Am  1» sindliA 709.49
710.28
710.47
709.97

15.2
14.0
21.6
28.4

10.0
11.1
15.1
17.6

6.5
8.4
9.4
9.4

51 N E ............ Brisa......... Despejado.
Nuboso.A "la la 71 NE............. Viento.......

Q A la ITiflSSQa __ 49
33

B . . ............. Brisa.........
Id. ligera...1

Despejado.
Idem.19 riftl rifa E ............ .

fí la tarrifi. . . . . . .  . . » » 709.07
708.08 
7t,9«08

30Í6 
28 4

18.3 9.3 29 S................ Brisa.......... Idem.
9 jfa la tardfi . 17 0 8,6 80 SE............. Idem......... Idem.

23.0 14 2 7,5 36 SE............. Idem.......... Idem.

Va-mriAralura riftl airft. á  5a «ívrrtbra._........ . 31.2 a Velocidad riel viento éa las últimas veintitmatro ho-
Ti,1;2*TW Ttñí'tSkímUt . ____ . -

----------- -----
r » «  f&rilémftlrna'L

Diferencia................ ....................................  19.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 37.4
Idem id. dentro d©usa esfera de cristal...........63.0

Diferencia................................ f . . . . . . « * . 0 25.6

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 2.4 
Altura ídem con respecto á la media anual á las nu®-

ve horas de la noche..................... ........ ......... .. + 2 . 1
T/lvivia en las últimas veinticuatro horas ímiKmetrosL. *

Wfl»wn«rsÍMV» «i i-rima ±  niftla riASAubiOTin fuñir» * la Rol AnimnlotamAntA riASDaíarin . . • ••«••« 10MO®
á  Ifthnrahta..» _______ Snl feufravAlarin dor nubes ó vanares..............

íri«ra mínima íri&m__ « l ’ntal ifs issalacidn duraste el d ía ..» , ....... .. 12 30 "
Diferencia«9 23.4
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Difería* 
cia de 

tempera - 
tea  

áiffu&l 
horádete 
viipsr».

Tempe
ratura

máxima.

Tüttpe» 

ratea 

mínima*

Lluvia en; 

millme*! 

irea. ;

ESTADO
del

mar*

París.
Clermont,

770.5
7T0.5

+  3,6 
+  3.6

SSO____
N I . . . . .

B. ligera
Calina..,

Cubierto,. . .  
Despejado»..

12,1
I i.9

1.0*8
9*3

— 0.7
+  1,3 *

»

»

» »
»

Valentía, ..............
Gris-Nez.
Saint Mahtieu......... ..
Isla d ‘A ix----- . . . . . .
Biarritz . . . . . . .

766.9
170.6
769.0
770 u 
767 0
*70 6 
67 3

+  0.5 
4 - 0.2

0,0 
+  1,4
— 1.9 
h 0.8

-  1.5

0N©.. . .
N . . . . . . .
1 . . . . . . .
NN E....
n e ____

B. lige.a.
Calma»,, 
Briza.
Mein
Calma,,,

.cub^rt 
c  s d p *• 
lldern 
Idem,,
l dem.,,,» * .,

13.8
14.0
16.0 
19 5 
10.4 1

11,8
8,0 

14.0 
11 8 
19.6

+  2,1 
+ 1.9 

'+  1.5
+  2,5 
+  2,5

»

»

21,0

m

»
*

15.0

a
a
a

Tranquila» 
Ido i» 
Idem. 
Idem, 
dem.

Bilbao
Oviedo. a. . . . . . . . .

I ______
E____ _

Idem..»,! 
B. ligera.

Idem
Despejado , ,i

1X0
13 6

14-4
15 6

+ 1.8
+  1,6

20,0 ■ 
19.0

9 .Ó :
10.0 B

íd ai.
a

Vares ................ *,
Cor uña, 764.8

764.3 i 

763 4

— 2.0 OT. . . . . Calma», Idem» .* » ,* . 20,2 16.0 +  3.3 2 5 , % . 15.0 3 Tranquila»

N....... Idem,»»» Idem..,* *•*• 25*0 19*0 3» 38,0 a «
Vígo . . . . . . . . . . . . .

0.0 
+  0.1

— 0.4

3 . , . . . . . Vto. fie. Idem *«»»,» 23.1 15.0 ' -  1.9 9 * »
761,9 N E .. . .. B, fuerte' Cubierto.»*. 24.1 ‘ 14.4 +  2.1 83.0 28,0 a Oleaje,

Angra.,,
Punta Delgada.. . . . .
Laguna „

765*8 1
767.0
762.0

SO'..... ,.J
SSO'.».,, 
N.. . . . . .

Brisa,,, „. 
id, fte...
Brisa»,.»»,

Idem... „»*.» 
Muy nuboso. 
.Despejado*«
¡Casi desp».» * 
iCubierto*»».

21.8
21*5
82.5

*21.2
40.5 

■ 22.2
— 0.5

25.0
'28,0
35.0

21,0 
20.0 ■ 
13.0

a !
»
■&

Agitada»
Picada.
Tranquila.

763.0 ¡ — 0,1 
+  0.9

N. Idem». *. 23: 29.0 — 0.8 23.0 13,0 » Agitada,
Lagos i- a . . 761.7 6 B . . . . . . Galiua... 21.6 18.8 , +  0.8 43.0 20,0 4
Ayamonte, -
fian Femando»»• •. •.
Tarifa

Sevilla. « . » . . 0 ■ i. <• n a * 761,0 1 +  0.6 
+  2.0

W

N I Idem »„, Nuboso»«»»* - 28.2 20.0 — 3.6 41*0 21,0 a - »
Córdoba, • • * # •«•.»« 768,4 n k ........ 1» ligera, 

CaluML.«
Idem „,.». •», 28.4 19.8 —■ 2.8 ' 37-0 21.0 9 V

Jaén »**.*•*.*•*« 768,4 s . , , , , . , . Brumoso* *»*' 27.8 19*6 33:0' 20*i a a
granada, •»«* 164.2 w Idem... • Cubierto.», • : 12. .3 18.6 » 81*0 , 20.0 : B
Murcia. 767.7 ¡■ +  2.8 N I.... ...| Brisa,., , Idem,, ,.».„»» 23*3 20.4 1 — 8.1 28.0 . 18.0 » *»

Badajoz........ ............ .
Ciudad Real. 
Albacete. • • * * • *»*.»

1 763*771

766,2 ,

»

V

N E ..... . '

SE,

.Calma,.-.,

Viento».

Despejado*.» 

Nuboso»* » .. ¡

! 30.5 ■

21 9 í

C\0

15.1

» 37.0

28*0

: 18.0 

. 17.0

: 9'

m

a

»
Cáceres
Madrid.«. * *«. * * * * .« i 765.8 +  0.8

+  1,3 
+  0.6

E______ Brisa,, Despejad©'»*. 
Casi desp..».: 
Despejado.. »:

21.6 15.1 +  1.6 31.2 12.0 • s?
Giaialajara 
,¡B1, licoria l

766.7 
765.3 :

NNO-...
N B ... . .I

id .:iíg ,,: 
Calma».

17.6 :
18.6

12.0 ! 
14*4

+  0.6 
+  1.4

24.0 
1 ! 1

! 10.0
10.0- 3

»■
Sr

A v ia , 771.0 i , i  
— 1.2

<+ 0*8 
— 0.2

9

isa .....,J 1, ligera, 
W, fie . .

Calma»»,

Idem,«* • • • • * 18.0 11.0 +  3.0 23.0 10.0 ».
Sigovia * m * • * ■ * •«»# * 764.3 I N O ..*. „ Idem*»».. *■ • 22.0 14,8 +  3.6 24.0 6.0 ! » *
iSHdiKEsnfia.. ••.,.. • - .1 
Talladolid.i 708 : !  ' 1 1 .........1 Casi desp»,,.. 

Idem» •■»*.:
18.8 13.0 3 24.0 8.0 9 P

Soria . «i «i a i* * 9 9 * • * 1 767:8 1 ENE.., . !B. ligera. 
Idem. * J

18.0 12,8 +  5.0 18*0 7*0 »
Burgos. -a '» • • m * '0 • * « í 717,7 11 . .. .m * m m Idem». ■ • • •.» 14.0 ! 12.0 +  1.0 18.0 6*0 9 9

Qbeikfle... •««•••••• .1
SutiagG'.

716.1
764»4 |

»

— 1.6 I
1 1 .... .
N I...

Idem,,*,»
.Irisa»»,»

Despeado.. *
Casi desp».* „!

23.2
22.7

15.0
16.2

»
+  2.9

32.0
24.0

11.0
12 >0

a
a

9
9

R u m a ...  «i «i •• •«« • •. 767.1 v NO, Calma,.,» 
Idem ...»:
Idem .. .

Idem ».,; 
B.fiierte. 
Calma... | 
Idem. *.

Despejado... 
Casi desp. .. 
Despejado..»

Cubierto..,. ».¡ 
May nuboso. 
'Despejado..
Nuboso»......

21.1 17.2 » 27.0 10.0 » 3
Zarag^m. • *. • • •• *<«* 768.3. B 0 . . . . . . . 20.6 17.0 » 23.0 12*0 9 9
Teruel a •«, ffl, 9 , , , » . » m 111.3 ;

707,7
768.0 :
768.0 1
768.4

+  l:.2 

+  3.4
+  2.8 i
+  3.0
+  2.8

& .. . . . .* 18,5 9 +  5.2 25,0 6.0 . n

Barcelona,,.......... .*.!
Xakte. . . . . . .
Palma.
Valencia..»«,«# * * •,.

OSO..:. . ,
----------,

NE.. .
S S E ....
'NI ;

18:8
21.6
23.6

12.6
16.0

i?

»
-  1.2
+  4.8 
+  7.8

9
20.0
25,0

18 J  
16.0 

&
¡3

9

Tranquila,
&

Aleante,» „  *»»•»«.< * 1 105.2 | +  1.5

9

Ir is a ...

'Viento',.
íd.m,fte.

I r is a » .. 
Viento»»

Idem............. 2,1.4 20:2 ' +  0.8 28.0 18.0 it Picada,
Almería. •«•.«•••. 
Mflaga. i . 764.5 SSE Idem;»», • • •» 23.5 19.4 » 26*0 21.0 9 Agitada. 

Gran oleaje.

3

M e l i - l a = ... J
Qrám.««»« ..
Argel,,**».*.. . . . . . .
Túnez . . . . . . .
SUcs.
PalermO',

760.5

762.4

1»

+  6.2 
+  1.7

N E ... , . ,

8 0 . . . . . .
NO

C ubierto .... 

Nuboso.» „. •.

23.1

19.8

21.0

16.1

i»

— 2.0

27.0

»

22  =0 

9

S

a
Cagliarí,............ , 762.2 Casi desp»» . 

Nuboso... * .,
16.2 15.0 — 2*0 » ,  3 1 Jb

Boma, 760,2 2*6

l

N___. . . Irisa..». 1,5.9 13.6 — 1.6 a 9 » 9

Liorna,. . . . . . . . . . . .
Niza.. . . . . . . . . . . . . .
Sicie . ••*...•••••
Perpignan..,. •**.»» .

B o l s a  d e  M a d r i d

C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  9  d e  Ju lio  d e  1 9 0 0 , c o m p a r a d a  
conla del dia anterior

| CAMBIO AL COMALO' -
" FONDOS PUBLICOS .      - * - =

i Día. 7. i, Día 9.

lauda parpetna al 4 0/0  
Inteiicv*

darla F, da 50.000 pesetas nominales. ' 7js‘30 72; $0-40-45-5 0-40-3 5
Id«m K, da 25.000 id. id . . . . . . . . . .  .1 1¿ *5 72 ‘50-45-40
ídam Ds da 12,500 id. i d . ».  |, 72‘30 | 72*45-40
ídam C, da 5.000 id. id    „ . . . .  72*50 7 2 • 40 -50-45
Mam Bt da 2.500 id. id . . . . ____. . . .  i ■ 72*40' 72*50
Idam A, deSOOíd. id .. . . . . . . . . . . . .  72*25 72*60-50-45
Idam G y E, d® 100 y 200 id. id . . . . !  71 0/0 ! 71*50-45
Sa diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  i 72*25 ! 72*50-55-40
Aplazo.............. ............. . 72*55 i 72*05

i fincar, fir. en alza 
72*75-70-65-60-55 

lio ccr. fir.
-  . . , : cambio medio 72*65
Banda perpetua «1 4 0/0  

exterior.
Serie F, do 24.000 peíate* nominales. 79 0/0 79*10
Mam 1, de 12.000id . id . . . . ............. 79 0/0 *
Idem D, do 6.000 id. id .................... 79 0/0 79 0/0-7910
Mam C, de 4.000 id. id ....................  79 0/0
Mam B, de 2.000 id. id ..  ............... 79 0/0 »
Idem A, de 1.000 id . id . . . . ..................  » 79 0/o
Mesa G y H, de 100 y 200 id. íd  » J
l a  diferentes serie*.............................. 78*90 79 0'0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 ía. id  ................  » 79*10

fétida  al 4 OJO am ortizare.
£«ri® K, de 25.000 pesetas nominales, 80*35 80‘6C-70
íd@Bg D, de 12.500 íd. íd.......................  80*3 5 80 60
ÍÚMm €, de 5.000 íd. íd .......................... 80*85 80*60-65
Idem B, d e 2.500 íd. íd   .............  » »
Mam A, de 500 íd. Id............................. 80*35 80*70-60-65
101 diferente series. ....................... 80*35 80*60-70

Día 7. Día 9.

Deuda al 5 O/O amortízatele
(carpetas provisionales)*

Serie F, de 50.000 pesetas nomínales. 21*50 91*85-95-90-92 0/0
9 2‘05-91*95-90

Idem I» de 25.000 íd. íd . . . . . . . . . . . .  91*65 ! 91*85-92- 0/0-92*05
Idem D de 12,500íd id . . . . . . . . .  9165
Idem Cf de 5.000 id id .   __________  91*70 92 0/0-92*05-91*50-95
Idem B, de 2.500id .íd  . . . . . . . . .  » 92 0/0
Idem A, de 500 id id . __________   91*80 92 0/0-92'10-05
l a  diferentes seríes.. . . ----- . . .  • ..« .  9 1*85 92 0/0-92*05 -
A plazo.. •.»• • , . . . . .  • • . . . .  • . . . . . . .  91*75 92 0'0-92* ¿0 fin cor. fir,

ton numeración 
,92 0/0 • 91*90 fin cor. fir. 

Obligaciones del Tesoro, do 500' pe- sin numeración
seta», lábre la. renta d© Aduanas, ■ 92*60-10 fin próx. fir.
6 per 100 anual, antortízables en ;| c :n  numeración
oeno ales,, núina 1.600.000._____   : 1(2 0/0 ¡¡ 102 0/0

Idean hasta 10,000 pesetas nominales. * 102 0/0
B illete  hipotecarias de Cuba de 1886*. 85*40 85*30-55-45-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales * 85*40 •• 85* 70-50
Billete hipotecarios de Cuba, de 1890.¡ 71*40 71 *65-55-50
Idem, basta 10.000pesetas nominales .¡ 71*4a \ 71 * 60-80-50
A p la z o ....— . . . . . . . . . . . . -----------------  9 ¡ »
OblIgieioiiS de FQfpinas al 6 per 100.1 1 91*50 : 91*50-40-50
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. 91*50 91*50-40
Idem serie B, 6 por 0/A de 100 peso» 

moneda de Filipinas, co i pago de 
interese» y  amortización en -la Pe
nínsula al cambio corriente que - j
fije el Gobierno á sus vencimientos, ; -
temeros 1 á 9 8 . 7 4 8 . . . . . . . . . . . . . .   ̂ » »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. »  ! 9
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 256 pesetas.. ...................... » »
Idem de Erlanger y  Compañía  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, número» í  á
47.200............7 ...................... » »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de M adrid.;........................ » * »

Banco H ipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...............................................  105 0/0 1050/0
Idem íd. al 4 por 100.—85.000...........  101 0/0 lQi 0/0

Día 7. Día 9.

Áccíoaei del Base© de E sp a la .. . . . . .  505 0/0 504 0/0-505 0/0-504*50
Idem id, id.—Cantidades pequeftas. »  *
[dem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.  _____________________163*25 164 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50000, por cancelación
de 20.000.   »  »

Moni del Banco Hispano-coloni&l, 1
á 80.000.. ------. . . » ..............-  »  »

ídem do la Compañía Arrendataria 
de Tabaco».—Acciones a! portador. 418 0/0 419 0/®

Idem íd. íd.—Cantidades pequeña» , » »
A'plazo*  ........................................ »  422 0/0 fin cor. vol»
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000... ............................160 0/0 166 0/0

de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior       72*60
Idem íd. exterior................................................................ *
Idem amortizable al 4 por 100......................................  8il600
Idem íd. al 5 por 106..........................................     91*90
Obligaciones de Aduanas  101 *75
Idem de Filipinas............................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................    85*50
Idem íd. de 1890...................    71*50

Bolsa el® Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................   »
Idem íd. exterior................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100........................................  »
Idem íd, al 5 por 1 0 0 .,...............................................   91*60
Obligaciones de Aduanas  ......................................  »
Idem de Filipinas.............................................   »

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  *
Idem íd, de 1890............... .— .............................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................................   »

Üol&as extranjeras.
París 9 de Julio di 1 9 0 0 .

París: 4 por 1G0 exterior, 71*45.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios' oileialeo sobre gila&a® ex.tranjera®0
Londres, á la vista, libra esterlina Bí‘ 78-3l‘80-31‘32.
París, á la vista, beneficio, 26 70-26*75-26*80.
Idem cantidades pequeñas, 00*06.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900,— Se~ halla de venta en el Al

macén de la Gra c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes: -

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem.  .......... 8

ADMINISTRACIÓN DE LA G A C E T A  D E  M A D R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de I f  Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.'

S A N T O S  D E L  DIA
Santas Rufina y  Segunda, m á rtire s , y  San A polon io . 

Cuarenta horas en San José.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La 

diva y El motete.—La revoltosa.—Méria de los Angeles.—E l calo
primero.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Función cómica,
acrobática y gimnástica.— Soirée fashionable, tomando parte 
los  últimos números que han debutado, la nueva compañía 
internacional, el clown Sarasani con sus perros, monos y oso 
amaestrados y Malleu con su colección de leones.

CIRCO DE COLON.—A  las nueve. —  Gran función; to
mando parte la condesa X, con sus cuatro magníficos leones 
salvajes; el trío Harríson; los hermanos Hurst y Raphaei 
y demás artistas de la compañía.


